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20001 41 	89 002 Ejecutivo Singular HENRY OSWALDO - FONTALVO JUAN EVER - ESTRADA PEREZ 	• 	Traslado liquidacion adicional de credito y costas 24/02/2021 26/02/2021 

2016 	00123 VALENCIA Art. 521 Num 2. y 5. 

20001 41 	89 002 Ejecutivo Singular MARY LUZ - ARIAS AMANDA ELIZABETH - BREBIBA DE 	Traslado liquidacion adicional de credito y costas 24/02/2021 26/02/2021 

2016 	00694 CORDOBA 	 Art. 521 Num 2. y 5. 

20001 41 	89 002 Ejecutivo Singular DISTRIBUIDORA HIMALAYA JOSE ALFREDO - QUINTERO 	 Traslado liquidacion adicional de credito y costas 24/02/2021 26/02/2021 

2016 	01174 S.A.S. ALMANZA 	 Art. 521 Num 2. y 5. 

20001 41 	89 002 Ejecutivo Singular OPERANDO MEDICOS Y COMTRAMEDIC 	 Traslado liquidacion adicional de credito y costas 23/02/2021 25/02/2021 

2016 	01195 QUIRURGICOS S.A. Art. 521 Num 2. y 5. 

20001 41 	89.0.02 , Ejecutivo Singular CARCO SEVE S.A.S NICOLAS ENRIQUE - BOLAÑO PEÑA 	Traslado liquidacion adicional de credito y costas 
.. — 

24/02/2021 26/02/2021 

2016 	01321 —Art. 521 Num 2. y 5. 	 — 

20001 41 	89 002 Ejecutivo Singular GASEOSAS I IIPINTO S.A.S DIOMEDES MEIIA GULLOSO 	 Traslado - Art 110 C.G.P 24/02/2021 26/02/2021 

2017 	01079 --- 	- — — . 	 - -- - — 	 _ 
20001 41 	89 002 Ejecutivo Singular ALBERTO - GONZÁLEZ - GOMEZ WILSON - ORDOÑEZ REYES 	 Traslado  -  Art 110 C.G.P 24/02/2021 26/02/2021 

2018 	00407 
20001 41 	89 002 Ejecutivo Singular DISTRIBUCIONES Y LIBRANZAS MARCELINO ALEJANDRO - QUINTO 	Traslado - Art 110 C.G.P 24/02/2021 26/02/2021 

2018 	00767 A.G.A. LTDA 	• TORRES 

20001 41 	89 002 Ejecutivo Singular LORENA ESTHER - AVENDAÑO VILMA ROSA - SOLANO TORRES 	Traslado liquidacion adicional de credito y costas 24/02/2021 26/02/2021 

2018 	00921 PEREZ Art. 521 Num 2. y 5. 

20001 41 	89 002 Ejecutivo Singular CARCO SEVE S.A.S. EDWAR ANDRES - CERVANTES 	Traslado - Art 110 C.G.P 24/02/2021 26/02/2021 

2018 	01181 ALVARADO 

20001 41 	89 002 Ejecutivo Singular CARCO SEVE S.A.S. DARWIN SNEIDER - BERRERA 	Traslado  -  Art 110 C.G.P 24/02/2021 26/02/2021 

2018 	01184 GUTIERREZ 

20001 41 	89 002 Ejecutivo Singular CARLOS JAVITH - PALENCIA MAIRA ROSENDA PEINADO SANTO 	Traslado Reposición - Art. 349 24/02/2021 26/02/2021 

2019 	00126 CARBAL 

20001 41 	89 002 Ejecutivo Singular ROSALBA - GONZALEZ ESCOBAR JOSE URBANO - DAZA CAIRO 	Traslado - Art 110 C.G.P 24/02/2021 26/02/2021 

2019 	00502 
20001 41 	89 002 Ejecutivo Singular BANCO POPULAR S.A CESAR AUGUSTO RODRIGUEZ RICO 	Traslado Reposición - Art. 349 24/02/2021 26/02/2021 

2019 	00614 
20001 41 	89 002 Ejecutivo Singular BANCO POPULAR S.A ANGELA MARIA OYAGA SALAMANCA Traslado Reposición - Art. 349 24/02/2021 26/02/2021 

2019 	00615 
20001 41 	89 002 Ejecutivo Singular 	_ BANCOLOMBIA S.A. DP INGENIEROS S.A.S Traslado Reposición - Art. 349 24/02/2021 26/02/2021 

2019 	00651 
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DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 108 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN LUGAR 
PUBLICO DE LA SECRETARIA, HOY 	 23/02/2021 	Y A LA HORA DE LAS 8 A.M. 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
\ 

SECRETARIO 



Señor: 
JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 
VALLEDU PAR. 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE HENRY FONTALVO VALENCIA 
CONTRA JUAN ELVER ESTRADA PEREZ. 
RADICACION -2016-123. 
Actuando en el asunto de la referencia como apoderado de la parte 
demandante, acudo a su despacho para presentar reliquidación del crédito y 
lo hago de la siguiente forma: 

CAPITAL 	 $10.000.000. 
INTERESES MORATORIOS MENSUALES AL 2.45% DESDE EL DIA 27 DE 
JULIO 2018, HASTA EL DIA 06 DE AGOSTO DEL AÑO 2.020, OSEA QUE SON 
(26) MESES Y SEIS (06) DIAS ADEUDADOS LOS CUALES EQUIVALEN A LA 
SUMA DE SEIS MILLONES CUATROCIENTOS DIECIOCHO MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE PESOS ($6.418.999) 

INTERESES EN UN MES 	 $245.000. 

LA TOTALIDAD DE LA RELIQUIDACIÓN DEL CREDITO DE NUEVOS 
INTERESES MORATORIOS ESTA POR UN VALOR DE SEIS MILLONES 
CUATROCIENTOS DIECIOCHO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
PESOS ($ 6.418.999) 

MAS LA LIQUIDACION ANTERIOR DE INTERESES DE PLAZO Y MORATORIOS 
POR UN VALOR DE VEINTIUN MILLONES DOSCIENTOS VEINTICUATRO MIL 
PESOS ($21.224.000), LIQUIDADA HASTA EL DÍA 28 DE MAYO DEL AÑO 2.018. 

EN CONCLUSION LA ANTERIOR LIQUIDACIÓN DE CREDITO DE CAPITAL E 
INTERESES DE PLAZO Y MORATORIOS Y LA ACTUAL RELIQUIDACION 
SUMADAS ESTAN POR UN VALOR DE VEINTE SIETE MILLONES 
SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
PESOS ($27.642.999) HASTA EL DIA 06 DE AGOSTO DEL 2020. 

Atentamente, 
- 

ALVARO VALLE ARAQUE 
C.C. 77.029.913 de Valledupar 
T.P 94-910 del C.S.J. 
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FELIPE GALESKY ARGOTE PEREZ 

Abogado 

Señor 
JUEZ SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
Valledupar - Cesar 

Ref: Demanda ejecutiva seguida por MARY LUZ ARIAS contra AMADA ELIZABETH BREBIA 
DE CORDOBA. Radicado: 200014189 002 2016 00694 00 

Me permito presentar liquidación adicional del crédito al proceso de la referencia, Así: 

Desde el día 8 de mayo de 2018 hasta el 15 de septiembre de 2020. 

Capital: $ 7.000.000,00 

MES % CTE ANUAL DIAS 	TASA MENSUAL 	CAPITAL INTERÉS POR MES 

Mayo/2018 20,43% 24 2,55% $ 	7.000.000,00 $ 	143.010,00 

Junio/2018 20,27% 30 2,53% $ 	7.000.000,00 $ 	177.362,50 

Julio/2018 20,03% 31 2.50% 	$ 	7.000.000,00 $ 	181.104,58 

Agosto/2018 19,94% 31 2,49% 	$ 	7.000.000,00 $ 	180.290,83 

Septiembre/2018 19,79% 30 2.47% 	3 	7.000.000,00 $ 	173.162,50 

Octubre/2018 19,63% 31 2.45% 	$ 	7.000.000,00 $ 	177.487,92 

Noviembre/2010 19,63% 30 2,45% $ 	1.000.000,00 $ 	171.782,50 

Diciembre/2018 19.39% 31 2,42% , $ 	7.000.000,00 $ 	175.317,92 

Enero/2019 19.16% 31 2.39%, $ 	7.000.000,00 $ 	173.238,33 

Febrero/2019 19,70% 28 2,46% $ 	7.000.000,00 $ 	160.883,33 

Marzo/2019 19,37% 31 2.42% 5 	7.000.000,00 $ 	175.137,08 
, 

Abril/2019 19,32% 30 241% $ 	7.000.000,00 $ 	169.050,00 

Mayo/2019 19,34% 31 2,42% $ 	7.000.000,00 $ 	174.885,83 

Junio/2019 19,30% 30 2,41% $ 	1.000.000,00 3 	168.875,00 

Julio/2019 1928% - 31 2,41% $ 	7.000.000,00 $ 	174.323,33 

Agosto/2019 19,32% 31 2.41% $ 	7.000.000,00 $ 	174,685,00 

Septiembre/2019 19,32% 30 2.41% $ 	7.000.000,00 $ 	189.050,00 

Octubre/2019 19,09% 31 2.39% $ 	7.000.000,00 $ 	172.605,42 

Noviembre/2019 19,03% 30 2,38% $ 	7.000.000,00 $ 	166.51250 

Diciembre/2019 18,91% 31 2,36% $ 	1.000.000,00 $ 	170.977,92 

Enero/2020 18,75% 31 2.34% $ 	7.000.000,00 $ 	169.531,25 

Febrero/2020 18,74% 29 2,34% $ 	7.000.000,00 158.509,17 

Marzo/2020 18,74% 31 2,34% 7.000.000,00 $ 	169.440,83 

Abn1/2020 18,69% 30 2.34% 7.000.000,00 $ 	163537,50 

Mayo/2020 18,74% 31 2,34% 7.000.000,00 
1- 

$ 	189.440,83 

Junio/2020 18,12% 30 2,27% 	, $ 	7.000.000,00 $ 	158.550,00 

Julio/2020 18,10% 31 2.26% 	$ 	7.000.000,00 
, 

$ 	163.654,17 

Agosto/2920 18,27% 31 2,28% 	$ 	7.000.000,00 	3 	165.191,25 

Carrera 14 M• 130 -W Edificio Ágora oficias 315 Santo Alfonso López Cal: 314-59$1714 Careo  lepareelneliatsultcom 

VanectupanCeset 
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FELIPE GA 

T:P. N°. a 
e Valledupar 

C.S.J. 

Atentamente. 

FELIPE GALESKY ARGOTE PEREZ 

Abogado 

Septiem e/2020 18,35% 15 2,29% 	 7.000.000,00 80.281,25 

882 INTERESES MORATORIOS 4.827.838,75 

CAPITAL + INTERESES 11.827.838,75 

INTERESES LIQUIDACION ANTERIOR $ 	20.984.895,92 
TOTAL CAPITAL + INTERESES 32.812.73487 

Lo anterior para que sea revisada y se imparta su aprobación. 

Cetrera 14 N. 130 -.O ll~o Ágora ~In. 315 Barrio Alfonso López Cal 3141-511311711 Conetx forpe17.3.cesaiLcom 
Valiedupar-Coar 



Señor: 
JUEZ SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
VALLEDUPAR- CESAR 
E.S.D 

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: DISTRIBUIDORA HIMALAYA S.A.S 
DEMANDADO: JOSE ALFREDO QUINTERO ALMANZA 
RAD: 2016-01174-00 

LUIS ANTONIO ALVAREZ PADILLA, mayor de edad, con domicilio y residencia en la 
ciudad de Valledupar-Cesar, identificado con la CC. No 72.004.661 de Barraquilla, y 
portador de la TP. No. 130.467 del CSJ, obrando en mi calidad de apoderado de 
DISTRIBUIDORA HIMALAYA S.A.S dentro del Proceso Ejecutivo, por medio del 
presente escrito, me permito presentar ante su despacho liquidación actualizada del 
crédito en el proceso de la referencia. 

LIQUIDACION APROBADA POR EL DESPACHO DE FECHA 11 DE 
DICIEMBRE DE 2018 

CAPITAL INICIAL 

INTERESES MORATORIOS 

  

 

11 	

$ 1.615.000 

$ 2.011.130 

 

 

TOTAL 

  

 

$ 3.626.130 

 

   

   

LIQUIDACION ACTUALIZADA DE FECHA 09 DE AGOSTO DE 2019 

CAPITAL INICIAL 	 $ 1.615.000 

INTERESES MORATORIOS 
Contados a partir de 11 de DICIEMBRE de 2018 
Hasta el 11 de AGOSTO de 2019 

 

$ 297.160 

 

Intereses Moratorios aprobados en la liquidación del crédito 
Por el Despacho 	 $ 2.011.130 

TOTAL, CAPITAL 

TOTAL, INTERESES 

TOTAL 

$ 1.615.000 

$ 2.308.290 

$ 3.923.290 

12 AGO 2019 

06949-11.9997A2  

121,-coisg.s-uPO 
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I
Solicito señor juez que en la etapa pro t sal correspondiente se practiquen la 
liquidación de costas y agencias en derect o n el proceso de la referencia. 

Del señor juez; 

Atentamente; 

C. 

I I r  rrof~ 
Ilagrádir • 
`11  72.004. 61 e Barranquil a 

PADILLA 

130.467 del CSJ 



Doctor. 
JOSSUE ABDON SIERRA GARCÉS 
JUEZ SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLE DE VALLEDUPAR 
Valledupar, Cesar. 

Ref. 	 Ejecutivo Singular de Mínima C,.art i a. 
Demandante: 	OPERANDO MEDICOS Y QUIRURGICOS S.A. 
Demandado: 	CARLOS EFRAIN RINCON DEL TORO y DISTRIBUIDORA DE 

MAYORISTA DE MEDICAMENTOS COMTRAMEDIC 
Radicado: 	2016-01195-00 

Asunto: Actualización de Liquidación de Crédito. 

LAURA DANIELA DURÁN MANOSALVA, mayor de edad, identificada civil y profesionalmente como 
aparece al pie de mi correspondiente firma, en mi condición reconocida dentro del proceso de la 
referencia, muy respetuosamente me dirijo a su despacho para presentar actualización de liquidación del 
crédito, la cual se liquidó de la siguiente manera: 

DÍAS TOTAL DE MORA 1.125 
Año Meses Días Mes Int Moratorio IntMensual Días Valor Interes de Mora 

2017 

Septiembre 30-sept-17 32,97% 2,75% 30 $ 	219.878,45 
Octubre 31-oct-17 31,73% 2,64% 31 $ 	211.416,41 

Noviembre 30-nov-17 31,73% 2,64% 30 $ 	211.416,41 
Diciembre 31-dic-17 31,73% 2,64% 31 $ 	211.416,41 

2018 

Enero 31-ene-18 31,04% 2,59% 31 $ 	206.813,67 
Febrero 28-feb-18 31,04% 2,59% 28 $ 	206.813,67 
Marzo 31-mar-18 31,04% 2,59% 31 $ 	206.813,67 
Abril 30-abr-18 30,72% 2,56% 30 $ 	204.686,85 
Mayo 31-may-18 30,72% 2,56% 31 $ 	204.686,85 
Junio 1-jun-18 30,72% 2,56% 30 $ 	204.686,85 
Julio 31-jul-18 30,50% 2,54% 31 $ 	203.220,46 

Agosto 31-ago-18 30,50% 2,54% 31 $ 	203.220,46 
Septiembre 30-sept-18 30,50% 2,54% 30 $ 	203.220,46 

Octubre 31-oct-18 29,45% 2,45% 31 $ 	196.224,33 
Noviembre 30-nov-18 29,45% 2,45% 30 $ 	196.224,33 
Diciembre 31-dic-18 29,45% 2,45% 31 $ 	196.224,33 

2019 

Enero 31-ene-19 28,74% 2,40% 31 $ 	191.893,92 
Febrero 28-feb-19 29,55% 2,46% 28 $ 	196.691,27 
Marzo 31-mar-19 29,06% 2,42% 31 $ 	193.493,04 
Abril 30-abr-19 28,98% 2,42% 30 $ 	193.493,04 
Mayo 31-may-19 29,01% 2,42% 31 $ 	193.493,04 
Junio 1-jun-19 28,95% 2,41% 30 $ 	192.693,48 
Julio 31-jul-19 28,92% 2,41% 31 $ 	192.693,48 

Agosto 31-ago-19 28,98% 2,42% 31 $ 	193.493,04 
Septiembre 30-sept-19 28,98% 2,42% 30 $ 	193.493,04 

Octubre 31-oct-19 28,65% 2,39% 31 $ 	191.094,36 
Noviembre 30-nov-19 28,55% 2,38% 30 $ 	190.294,80 
Diciembre 31-dic-19 28,37% 2,36% 31 $ 	188.695,69 

2020 
Enero 31-ene-20 28,16% 2,35% 31 $ 	187.896,13 

Febrero 28-feb-20 28,59% 2,38% 28 $ 	190.294,80 

oey-)_  r2<5 le 2 (7f2-1 



Marzo 31-mar-20 28,43% 2,37% 31 $ 	189.495,25 

Abril 30-abr-20 28,04% 2,34% 30 $ 	187.096,57 

Mayo 31-may-20 27,29% 2,27% 31 $ 	181.499,67 

Junio 1-jun-20 27,18% 2,27% 30 $ 	181.499,67 

Julio 31-jul-20 27,18% 2,27% 31 $ 	181.499,67 

Agosto 31-ago-20 27,44% 2,29% 31 $ 	183.098,78 

Septiembre 30-sept-20 27,53% 2,29% 30 $ 	183.098,78 

CAPITAL 
$ 	7.995.580,00 

TOTAL INTERESES DE MORA HOY LIQUIDADOS $ 	7.263.965,08 

INTERESES YA APROBADOS (Auto 28-08/2017) $ 	3.165.897,00 

TOTAL PARA SU APROBACIÓN $ 	18.425.442,08 

Señor Juez, se hizo la liquidación de crédito por corte mes a mes de la pretensión acumulada de la 
demanda, tomando así como referencia los intereses de la Superintendencia Financiera de Colombia 
Trimestralmente, y que se vislumbra en este documento a falta de aprobación por su despacho. 

Señor Juez, en auto de fecha 28 de agosto de 2017 publicado en estado del 29 de agosto del mismo 
año, se aprobo liquidacion de credito y con la presente actualizo hasta el 30 de septiembre de 2020, ya 
que el ejecutado no tiene voluntad de pago y los embargos no han dado los resultados que se requieren. 

Del señor Juez, 

LAURA DANIELA DURÁN MANOSALVA 
C.C. 1.065.817.770 de Valledupar 
T.P. 335.191 de C.S. de la J. 

t 



ALBERT:9 LUIS RODRIGUEZ CARRASCAL 
Abogado Universidad Simón Bolívar 
Oficina Carrera 9 N° 18-13, edificio CAOO, teléfono 3015016458, 

SEÑOR (A) 
JUEZ SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
DE V...LLEDUPAR - CESAR 

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DTE: CARCO-SEVE SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS S.A.S. 
DDO: NICOLÁS ENRIQUE BOLAÑOS PENA Y C ?ROS 
RADICADO: 20001-41-89-002-2016-001321  

ALBE. rei(; LUIS RODRIGUEZ CARRASCAL, conocido de autos en el proceso 
de la refe-Tncia y radicaciór actuando como apoderado de la parte 
de..n-iaridars» :entro del proceso de la referencia y radicación, estando en firme 
ia sentenua que ordeno seguir adelante con la ejecución, muy 
resperuc: -amente me dirijo a su despacho a fin de presentar liquidación 
adicional del credito en los siguientes túrminos: 

CPPLALI ($1.227.600) UN MILLON DOSCIENTOS VEINTISIETE MIL 
SEISCIENTOS PESOS. 

INTERESES MORATORIOS: a la tasa del 2.7 % Mensual desde 14 de Agosto 
de 2917 hasta el 14 de Enero de 2021 es decir 41Meses: ($ 1.358.953) UN 
MILLON TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y TRES PESOS. 

TOTAL LIQUIDACION: ($2.586.553) nos MILLONES QUINIENTOS 
OCHENTA SEIS MIL QUINIENTOS CIN JEN T'A Y TRES -"ESOS. 

Del Señor „loe?. 

_ 
t'A] 7  'e3 	 - 

ASERTO 1.1,73 	 CAR-1ASCAL 
C.0 No 77:93.048 de Valer:Jupa 
T.P No 154.360 de; C. S. de la J. 

7-5 (a2 lej E/ 



JUAN DAVID FUENTES MUÑOZ 	
ri—lt&O 

ABOGADO TITULADO 
CONSULTORIAS Y ASESORIAS EN DERECHO CIVIL, FAMILin2en, 

ADMINISTRATIVO Y LABORAL 

Señor 
JUEZ PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE VALLED UPAR 
E.S.D. 

REF.: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR promovido por 

GASEOSAS HIPI1VTO S.A.S. contra DIOMEDES MEJIA 
GULLOSO Radicado 2017-1079. 

JUAN DAVID FUENTES MUÑOZ, mayor de edad, vecino y domiciliado en 
esta ciudad, identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, 
Abogado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional N°230828 del Consejo 
Superior de la Judicatura, obrando como apoderada judicial de la parte 
demandante dentro del proceso de la referencia, comedidamente concurro a 
su despacho para presentarle la siguiente Liquidación del Crédito: 

LIQUIDACION DEL CREDITO 

CAPITAL 	 $ 1 '420. 777. oo 

Intereses de plazo del 1.4% mensual, 
desde el 19 de diciembre de 2016 al, 
19 de marzo de 2017(3 meses) 	 $59.673.00 

Intereses moratorios del 2.6% mensual. 
desde el 20 de marzo de 2017 al, 
31 de enero de 2020 (34 meses y 11 días) 	 $1269.511.00 

TOTAL LIQUIDACION DEL CREDITO 	 $2749.961.00 

SON: DOS MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y UN MIL NOVECIENTOS 
SESENTA Y UN PESOS MCTE. 

Atentamente; 

r .,, 
JUAN DAVID F ENTE 7-  NOZ ' 
C.C. N° 1.065.593.272 de Valledupa 
T.P. N°230828 del C.S. de la J. 

'3 1 NE 20201 
6. 

Dirección: Calle 13B N°15-27 barrio Alfonso López Valledupar-Cesar 
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SEÑOR: 
JUEZ SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
VALLEDUPAR 
E. S. D. 

REFERENCIA: LIQUIDACION DE CREDITO, 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDADO: WILSON ORDOÑEZ REYES 
DEMANDANTE: ALBERTO GONZALEZ GOMEZ 
RADICADO N°. 2018 - 0407 

OSCAR DAVID SIERRA GUZMAN, mayor y vecino de esta ciudad, identificado 
como aparece al pie de mi correspondiente firma, y portador de la Tarjeta 
Profesional N°. 137299 del C. S. de la J.. obrando como Apoderado Judicial de la 
parte Demandante muy respetuosamente acudo a su despacho para aportar 
liquidación del crédito del proceso y le den el respectivo trámite a dicha liquidación 

CONCEPTO VALOR 
CAPITAL DEL 24/01/2.017 AL 24/02/ 2.017 $ 520.000 
INTERESES MORATORIOS DEL 2.5 % DESDE EL 25/02/2.017 
AL 25/12/2.020. SON CUARENTA Y SEIS (46) MESES $ 598.000 

CAPITAL DEL 24/02/2.017 AL 24/03/ 2.017 $ 520.000 
INTERESES MORATORIOS DEL 2.5 % DESDE EL 25/03/2.017 
AL 25/12/2.020. SON CUARENTA Y CINCO (45) MESES 

$ 585.000 

CAPITAL DEL 24/03/2.017 AL 24/04/ 2.017 $ 520.000 
INTERESES MORATORIOS DEL 2.5 % DESDE EL 25/04/2.017 
AL 25/12/2.020. SON CUARENTA Y CUATRO (44) MESES $ 572.000 

CAPITAL DEL 24/04/2.017 AL 24105/ 2.017 $ 520.000 
INTERESES MORATORIOS DEL 2.5 % DESDE EL 25/05/2.017 
AL 25/1212 020. SON CUARENTA Y TRES (43) MESES $ 559.000 

CAPIT,I,L DEL 24/05/2.017 AL 24/06/2.017 $ 520.000 
INTERESES MORATORIOS DEL 2.5 % DESDE EL 25/06/2.017 
AL 25/12/2.020 SON CUARENTA Y DOS (42) MESES $ 546.000 

CAPITAL DEL 24/06/2.017 AL 24/07/ 2.017 $ 520.000 
INTEREC,ES MORATORIOS DEL 2.5 % DESDE EL 25/07/2.017 
AL 25/12,2.020. SON CUARENTA Y UN (41) MESES $ 533.000 

CAPITAL DEL 24/07/2.017 AL 24/08/ 2.017 $ 520.000 
INTERESES MORATORIOS DEL 2.5 % DESDE EL 25/08/2.017 
AL 25/12/;_ 320. SON CUARENTA (40) MESES $ 520.000 

CAPITAL. DEL 24/08/21-17 AL 24/09/ 2.017 $ 520.000 
INTERE :ES MORATORIOS DEL 2.5 % IDESDE EL 25/09/2.017 
AL 25/12/2.020. SON TREINTA Y NUEVE 39 MESES $ 507.000 

CAPITAL DEL 24/09/2.017 AL 24/10/2. 	7 $ 520.000 
INTERESES MORATORIOS DEL 2.5 Vo 	ESDE EL 25/10/2.017 
AL 25/12/2.020. SON TREINTA Y OCH 	(38) MESES $ 494.000 

CAPITAL DEL 24/10/2.017 AL 24/11/2. 17 $ 520.000 
INTERESES MORATORIOS DEL 2.5 % DESDE EL 25/11/2.017 
AL 25/12/2.020. SON TREINTA Y SIE 	(37) MESES $ 481.000 

CAPITAL DEL 24/11/2.017 AL 24/12/ 2 17 $ 520.000 
INTERESES MORATORIOS DEL 2.5 1 DESDE EL 25/12/2.017 
AL 25/12/2.020. SON TREINTA Y SEIS 36) MESES $ 468.000 

CAPITAL DEL 24/12/2.017 AL 24/01/ 2. 18 $ 520.000 
INTERESES MORATORIOS DEL 2.5 t DESDE EL 25/01/2.018 
AL 25/12/2020. SON TREINTA Y CIN 	351MESES $ 455.000 

00'1 2-3 /0/ (2°91_ 



 

TOTAL 

 

 

$ 12.558.000 

El total de la Obligación a fecha Veinticinco (25) de Diciembre del año Dos Mil 
Veinte (2.020) es de: DOCE MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL 
PESOS M/cte. ($ 12.558.000). 

Atentamente, 

COScotr D. Sile_4 

OSCAR DAVID SIERRA GUZMAN 
C. C. N°. 73.180.309 de Cartagena 
T. P. N°. 137299 del C. S. de la J. 



SEÑOR 5k) 

JUEZ 	r.?E PEQUi-..NAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

VAUEDUPAR s CESAR. 

ES D 

REF: LIQUIDACION DEL CREDITO PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE 

MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: ELISET ELEINA ARAUJO CALDERON, REPRESENTANTE 
LEGAL DISTRIBUCIONES Y LIBRANZAS A.G.A. LTDA. 

DEHrIND.ADO: MARCEL 	QUINTO TORRES. 

RAC: 2,1112171 	•ri9 .007-201 3 o767-00 

VIC" 	<A,,.Ni2Dt.I...7..?. llEfi!,,1-ES, mayor de edad, identificado con C.C. 6.688.831 

des -- 	:t. ,,-sr•lt? :-.: • ah:_inacio en ejercicio y portador de la T.P.N. 188097 del 
C.S. de ..E: .:...:,!:(131.!ra obrarsoo en mi condición de apoderado de la señora ELISET 

A:?.AU C. 1. i,,i_DEKON, Representante legal de Distribuciones y Libranzas A.G.A. 
LTDA, Jemanciame en el proceso de la referencia, acudo a su despacho por 

medio ::::; :-. --s,-,atit con el fin de allegar oportunamente liquidación del crédito en 

referencía dr z•círerdu a lo siguiente: 

Los intereses ai plazo pactado desde el día 29 de junio del año 2014 hasta el día 

29 de julio del año 2016. 

I.' • ,ry.greses moratorios il,.sde el dia 29 de julio del año 2016 hasta el día en que 

sf,quy .- pac,•:-,  ;:xtal de la obiigacion, las cuales deberán ser liquidados de 

conloriT- W.! 1 elLin 40 4 7V5441d04i por e! a.1 ;lo884 del código de comercio. 

Capita,  

Interess (1'1r:ir-P.e e plazo letra s-.:e 
hasta 	29 de ';,.liírr uoI año 205. 

Interese: Irturi•L 3 letra de í;am 	del 

2021 

Totai cdpitai mas intereses  

$2.000.000 

desde el 29 de junio del año 2014 
	 $800.000 

9 de julio del 2016 al 1 de febrero 
	 $2.200.000 

$5.000.000 

Dr a•;;;On 	c [edito 	rrase traslado. 

ó 



ABOGADAS ASOCZAO.AS 
(Dra. LORE%45IVE.91aDa0 PEW5EZ 

Tira: KIITLEElsr COZOWEL CA9rfAckg0 
.i.5 UNTOS CIVILES, AD,IIINIsÜL,* • (,‘, 1.41* 	L. 	PENSIONALES 

Valledupar, 12 de Noviembre de 2020. 

Señor: 
JUEZ SEGUNDO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE VALLEDUPAR 
Valledupar — Cesar 
E. S. M. 

0.7( (2-1 2-01ü 

AST: ACTUALIZACIÓN LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO. 
REF.: PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA. 
DTE: LORENA AVENDAÑO PEREZ 
DDO.  VILMA SOLANO TORRES 
RAD: 20 001 41 89 002 2018 00921 00 

LORENA ESTHER AVENDAÑO PEREZ, identificada personal y profesionalmente como aparece al 
pie de mi correspondiente firma, me dirijo ante usted en mi calidad de endosataria de la parte 
demandante, para allegar la actualización de la liquidación del crédito de la siguiente manera: 

El de lo adeudado en el titulo valor la suma de CUATRO MILLONES DE PESOS, 
($4"000.000). 
Por concepto de intereses corrientes desde el 15 de diciembre de 2016 hasta el 15 de abril 
de 2018 la suma de UN MILLON OCHENTA Y UN MIL SEISCIENTOS ($1.081.600), tasado 
a! 1.6% mensual. 
Por concepto de intereses moratorios desde el 16 de abril de 2018 hasta el 19 de octubre 
2020 la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS VEINTIUN MIL CIENTO NOVENTA Y OCHO 
PESOS ($2'521.198), tasado al 2.4% mensual. 
El día 19 de octubre el juzgado segundo de pequeñas causas profirió un auto que ordenó la 
entrega del depósito judicial por la suma de SEIS MILLONES DE PESOS (6'000.000). el cual 
se hizo efectivo el 21 del mismo mes. 

Solicito se apruebe la liquidación del crédito por la suma de UN MILLON SEISCIENTOS DOS MIL 
SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS ($ 1'602.798), siendo este el saldo restante después de 
haberse hecho efectiva la entrega de los depósitos descritos en el inciso d el. De igual manera se 
solicita se amplié el embargo y se entreguen los títulos recaudados en el proceso. Solicito igual mente 
se tasen las costas del proceso y agencias en derecho. 

Agradeciendo la atención prestada 

LORENA ESTHER AVENDAÑO PEREZ 
CC. No.36.677.879 de Chiriguaná 
T.P. No 219951 del C.S. de la J. 
E-MAIL: lorenaavendaniokerezaqmail.com  
Calle 13 # 13-56 Bloque D apto 304 
Barrio: Obrero. Valledupar— Cesar 

E-mail: lorena_aven26@hotmaLes,  Celular 3005353536 
Carrera 14 N° 13 C-46 Barrio Obrero 

VALLEDUPAR — CESAR 

Q- 3 Lo 2— tbci 



51430g)10,4S .31SOCI.MMS 
<Dra. LOtEga ~DAÑOTI...51-ZIEZ 

q.")ra: VITLET,TTCOROWEL CA94ag0 	„ 
ASUNTOS CII7LES, AjMiNiSJR 1 TILOS, LAHOWILES PEA'SION:t1 

• 

E-mail: lowna_aven26@hotmai.es,  Celular 3005353536 
Carrera 14 N' 13 C-46 Barrio Obrero 

VALLEDUPAR — CESAR 



CAPITAL. ($5.177.852), CINCO MILLONES CIENTO SETENTA Y SIETE MIL 
OCHOCIFIkITOS CINCIJENTA Y -DOS PESOS 

INTERELI, 	a la tasa del 2.7°,-- Mensual desde e! I') de abnl 	de 
Julio de I'n20, es cc1 Meses. (55.457.278) CINCO 

:27CNTA7 	DOSCIENT9S SETENTA Y 

TOTAL iCUI-9ACIOtt R:10 12C 
MIL CIENTO TREINTA PESOS 

Solicitó igualmente señor juez se 
clerec'to ni part8 de su despacho_ 

De usted. •3tentamente 

Oh DIEZ MILLONES SEISCIENTOS TREINTA 

practique la liquidación de costas y agencias en 

j _ 
MADELEYNE RAMIREZ BARRETO. 
CC  361.801  

le 

caneado ceo CarnScann,,  

Lcs7 

MADELEME RAMÍREZ BARRETO 

     

       

       

SEC 
JUt 	INDO " EDUE; 	ALISAS Y TOr PETENCIAS MULTIPLES DE 
VALLE L uPAR 
E 

REF: PROCESO EJECUTIVO Sk 1GL. AI 
DTE: CARCO SEVE SCCEDA!"! : :")," CC:IONES SIMPLIFICADAS S.A.S 
000: CIRC-  GliiLLERMO DURAN fEGA 
RAft 2018 - ¡84 

MADELEYNE RAMIREZ BARRET°, conocido de autos en el proceso de la referencia 
y radicación, actuando como apoderado de la parte demandante dentro del proceso de 
la referencia y radicación, estando en firme la sentencia que ordeno seguir adelante 
con la ejecución, muy respetuosamente me dirijo a su despacho a fin de presentar 
liquidación del crédito en los siguientes términos 



MADELEYNE RAMÍREZ PARRE-ro 
Abogado 

-.iMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SEÑOR 
JUEZ SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
ItALLEDUPAR 
rr. 	 S 

REF: F->ROCIESO EJECUTIVO 11$ ULAR 
DTE: CARCO SEVE SOCIEDAD POR AIONES SIMPLIF/CADAS SAS 
DDO: EDVI/AR ANDRES CERVANTES ALVARADO Y JERLYS TARIFA JAIMES. 

RAD: 2016- 0118' 	: 

MADELEYNE EAMIREZ BARRET°. conocido de autos en ei proceso de la referencia 
y radicación actuando corno apoderado de la parte demandante dentro del proceso de 
!a referencia y radicación, estando en firme la sentencia que ordeno seguir adelante 

con !z) r: nnudón, muy respetuosamente me dirijo a su despacho a fin de presentar 

'd.,:óri del crédito en le-17- Hneientes tarnbnos 

AL: ($a,"rni -11). 	t_LONES HCC,ENTOS UN MIL CIENTO ONCE 

r;TEREir 	.JRATORIC a ;:e tasa del 2...t.% Mensual desde el 08 de Enero de 
Cic 	O.L:3, es decir C Mes: ($2.025,833) DOS MILLONES 

r/.;HDC,It: i •  1S TREINTA,  'r 

TOTAL LIOUIDACION: ($4.726.944), ÇJT.o ?vi:LLONES SETECIENTOS 

!SE--
1?: MI'_ NE VECENTOS cuARONTA Y CUATRO PESOS. 

bente. .-eñor juez se pract17.uf: 	idacion de  coStes y  agencias en 

.1 por parte de su :...le3nacho. 

--- ) 

Wo3tiel2y 	Pa r_rt151z Ekr!:;.: 

CC 30.061. 1  

1 F' 219 



JUEZ SEGUNDO DE PEQUEÑAS 
MULTRIES. 
E. 	 s. 

REY: PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: 20001400300720190012 
DEMANDANTE: CARLOS JAVITH PALE1.tIA tARBAL 
DEMANDADO: MATRA ROSENDA PEINA 

Y COMPETENCIAS 

D. 

2021, 
FREDDY Y.A:IUEL GONZALEZ EST.ADA4 identificado como 
aparece al pie de mi corres ondiente firma, actuando 
mediante poder conferido, me diri; o a usted por medio 
del presute escrito, con el fin de solicitarle 
respetuosamente se declare nu o el auto que decreta el 
desistimiento tácito dentr (101 radicado de la 
referencia y se prosiga ccj lás siguientes etapas 
procesales. 

El citado auto 'tí»n 	como InJ 
realizado a la parte demandante 
para cumplir con la carga procesal 

se el requerimiento 
1 termino de 30 días 
de notificación. 

Señor juez, me pernito informar q 
de 2020, fue aportado a su d 

e el día 14 de agosto 
spacho la prueba de 

notificación por AVISO-realizada lía señora MAIRA ROSENDA 
PEINADO,oldIal6dejuliodel2020, parte demandada 

4 
dento d42: referente, con lo que ne le dio cumplimiento 
a io solicitado por su despacho 4n auto de fecha 12 de 
warzc: de 2K6, dentro del términ4 ordenado, una vez se 

1 
levantó la sosprision de términos decretada por la rama 
judicial. 

Conforme a lo anteriormente man festado ruego a usted 
sefinr Juez, respetuosamente, de larar la nulidad del 
auto de fecha 28 de enero de 2021 que decreta el 
desistimiento tácito del presente proceso. 

Para los fines solicitados se anexa a. la presente 
impresión del envio con la notificación por AVISO al 
Juzgado. 

Anexo: Un Li folio. 

‘3 	z-- J  23 to 	(2..09 [ 

11 



Señor Juez, 

-t7Y-s-9 
FREDDY MANUEL GONZALEZ ESTRADA 
C.C. No. 7.570.746 
T.P. 153.886 del C. S de la J. 

D21 	 Coreo. FREDDY MANUEL GONZALEZ ESTRADA 

APORTANDO NOTIFICACIÓN POR AVISO RAD.20001-4003-007-21;19-uTlai-00 

RMEDEWLEIANUELGONZALEZESTRADA<FREMAGONES@hoUnOcorn> 
Vie 14M8'202C 

Pan 102cmpcmvpar@cendojsainajudicialgov.to  <j02crripcnwpar@cendojramajudiciai.ncLunoi- 

t 2 archivos adjuntos (767  

CARLOS PALENCIA vi. MAIRA PEINADO Rati. 2019-126.pdf, CARLOS PALENCIA vi. MiLiPA PEINADO Rad. i.1319 - 126.idocx: 

Señor 

JUEZ SEGUNDO DE PEQUEÑAS CESAS Y COMPETENCIAS WiI3IPIE2. 
E. 	 o 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE: CARLOS JAVITH PALENCIA CARRAL 
DEMANDADO; MAIRA ROSENDA PEINADC 
RADICADO: 2 0001-4003-007-2019-00126-00 

Enviado desde Oudook 



11 lt , 	tri 

Señor 
JUEZ SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMP ENCLAS MÚLTIPLES DE VALLEDUPAR 

E.S.D. 

TIEFERENCIA: FJECUTIVO SINGULAR 
ASUNTO: LIQUIDACION 
RADICADO: 20' 9 - 502 

' EJECUTANTE: ROL t'IBA GONZÁLEZ ESCOBAR 
' EJECUTADO: JOSF URBANO DAZA CASTRO 

NIRA NARCISA FERNANDEZ LORA, quien es mujer, mayor de edad, domiciliada y 
residencio:1/2 	Valledupar, identificada con cédula de ciudadanía No. 
49.792.612 eco Jclida en la misma urbe, portadora, de la tarjeta profesional N.° 
344.588 del CS.J. actuando en calidad de apoderada de la parte ejecutante en el 
proceso de la referencia, por medio dei presente escrito me dirijo a usted con el 
fin de presentar la liquidación del crédito que se cobra en el presente proceso así: 

$4.2°10® Intereses corrientes al 19.70 % anual  
ósea a 1.64 % mensual desde el 26 de $1kit .5601 
febrero de 2018,hasta el 26 de febrero 
de 2019 2 . rteses)  
Intereses (.:: iviora al 29.55 % anual o 
sea el 2 	ostial desde el 26 de 
febrero :e .(P; ei 26 de julio de 2020 
5 mese:1.: 

Total, obiígaclon adeudada hasta la 	530.560 
fecha. 

En los antei•ore,s términos presento a usted liquidación que se cobra, para que 
así su seño-Li se sirva a ponerla a dispositión del demandado a fin que se le 
objete o no, de igual forma se proceda p liquidar las costas procesales y las 
agencias en derecho, para lo cual solicito se tenga en cuenta los gastos de 
notificación, los cuales reposan en el expedientes a fin de que sean incluidos en 
dichas liquidaciones 

Ca 'tal 

Del señor juez, atentamente 

, II .- 	k nimio? 

NIRA NA 	 NÁNDCZ LORA. 

C.C. 49.7' 1.b12 DE VALLEDUPAR. 
T. P. 0344  _14.18 In:. C.S.J. 

1 

23 L-( ?c-] 



....: 	Señor 
JUEZ SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE VALLEDUPAR 
E. 	S. 	D. 

REFERENCIA PROCESO EJECUTIVO 
i DEMANDANTE BANCO POPULAR 

DEMANDADO: CI.GAR AUGUSTO RODRIGUEZ RICO 

RADIC • ..); »19 -614 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACION 

JULIA CRISTINA TORO MAR TINEZ, obrando en mi calidad de apoderada del Banco Popular S.A., 
parte Demandante al interior del proceso en referencia, me dirijo a usted con el fin de interponer 
recurz.c e eposición y en subsidio de apelación contra el auto del 25 de enero de 2021, mediante el 
cual decn-::: la terminación del proceso por desistimiento tácito, basándome en los siguientes hechos: 

SUSTENTACION DEL RECURSO 

Al respecto me permito señalar lo siguiente: 

Para iniciar, es necesario recordar que tratándose de la aplicación de dicha figura jurídica, la Sala 
Civil de la 1-orte,Suprema de Justicia ha reiterado que: 

«...la exigenria de cumplir deformada carga procesal y aplicar la sanción ante la inobservancia 
regularj 	precepto citado, no puede ser irreflexiva de las circunstancias especiales previstas en 
el refer • c idículo [317 del Código General del Proceso], sino que debe obedecer a una evaluación 
particularlidc,i, de cada situación, es decir, del caso en concreto, para establecer si hay lugar a la 
imposicaín de la premisa legal. 

Lo anierior 	la achvidad judicial debe estar presidida por la virtud de/a prudencia, que exige al 
juez ot,r., 	»utla, moderación y sensatez a la, hora de aplicar la ley, más cuando, como en el 
caso :•1,s. . 	'a .,olicación automática de las normas puede conducir a una restricción excesiva de 
derechos • ,Y ,-,•mentaies, en este caso el derecho al debido proceso y al acceso a la administración 
de just: 	 7C-16508-2014, 4 dic. 2014, rad. 00816-01, CSJ STC2604-2016, 2 mar. 2016, 
rad 201 c 

En primera medida, la parte actora no ha incurrido en displicencia, descuido y mucho menos en un 
desinterés en ei impulso procesal de la presente Litis, ya que conforme al auto que requiere la parte 
actora, para que en el término de treinta (30) dias realice el tramite señalado en los artículos 291, 292 
CGP, so pena de decretar el desistimiento tácito, se le dio cumplimiento 

POR LOS SIGUIElgTES HECHOS: 

El cija 

	

	d9 'j'O de 2020, el despacho requiere a la parte demandante para que realice el tramite 
go los artículo • 291, 292 C.G.P.. es decir para la notificación de la providencia citada, al 

demIlad&. cara lo rual se concede el termino de 30 días contados a partir de la notificación de 
est,: :ir. vell.:, so pená de decretar el desistimiento tácito e impartir las condenas aludida en el art. 
317 del C.G.P. 

El día 17 de agosto de 2020, el abogado de la parte actora RICARDO LEGUIZAMON 
SAL ACoANCA, radico ante su despacho vía correo electrónico al correo institucional 

lcendoLlamajudicial.qov.co, memorial de cumplimiento auto del 30 de julio de 
o allega los resuitados de los citatorios enviados a la parte demandada: 

r2cs  z 12oz  



Copia de la comunicación (CITATORIO) enviado al demandado a la dirección CALLE. 21 BIS 
No 4 K 25 SANTA RITA VALLEDUPAR, con el sello de la oficina de correo, en la dirección 
antes mencionada. (NEGATIVO). 
Copia de la comunicación (CITATORIO) enviado al demandado a la pirección electrónica 
cesar rodril@hotmaacom, con el sello de la oficina de correo, en la dirección antes 
mencionada. (POSITIVO). 

De igual manera, se radico memorial de solicitud oficiar embargos conforme al Artículo 11 Decreto 
806 del 2020. 

P'OCeS0 Ejecutivo de Rano Popular contra CESAR AUGUSTO RODRIGUEZ RICO. Rad. 20)9- 611. 	 Ig 17' fl 

DE: Rionk Leguizanron <JIS...ars> 
Date.  lun. 17 agio. 2020 a las '320 

Suosect Fsvds Proceso Ejecutivo Oe Banco Populat corta tESARPAKSIC). RODRIGUE RJO 11E12019• OI4. 

Tm <11/20R2M/~1ZAA.0102/.4›: osserciroartbcendoinmajudialOova. tn:Ablr1MaludIcal 9214> 
Cc :croe Gomez Seginei :11ra tp2Int~%, Ricardo leguaarnén SalamancauSgetoconsubrandinecorn> 

Señor 	, 

JUEZ SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPET19101411111.11PLES DE VALLEDIPAR 

Reí 	Demandante BANCO POPULAR 

Demandado : CESAR AUGUSTO RODRIGUEZ RICO 

Rafficado No . 2019-614 

RICARDO I.EGNAMON SALAMANCA apzderado de la Parte Acota, me cermito por medbdeí Dreseçte 
	

lo adr 
	

merrorlales. 

L Mernonal de cumpinertl Ce auto del 30 &PIJO de pm 
Merronal solicitud obar embargos tonfonne al Anido 11 Decreto 805 del 2020 

adjunto 0110 (S) archivos afinas 

Corlanséote 

Ricardo Legtiziroon lianuoca 

C.C. 	SS 511391 de Eocoü 

11.67.0701ICS.deial 

Apoderado par.e acta 

Anklueoreeattoraidnozom 
?arpaste cm stellt stos m ~cros+ >reo tos thstoxv &atm n'En.o rosca cm calle:esta siet Prats liar: est tus oncornsascart tottáttecera essenorsenkca be~1~611•11Oe tscoarec 
~nem 	cersavr~ deozo-', ore, ga~ sibra <4~ kter ie :551, 2~15 etteme513 peonit...~..aareirsnte ~In driblAbleifrf.aboinims inetwalot con,' *ce 

cas 	nesscrses tt ~mi :soco accesticpeene. tsso át/ nom ce* ese tea sor, treux,..vs a,c-rx-r~ toa ocio:~ sine irme* • ti Ortr a Neme* acssoet 

bytud eniképhibilr depoft ida traib pe f[t.2"tarle~rnajone culis: so etscps risa, st sore cerectox nata, le actsces<ot sty Jefa* sti ictsec :más «maese ~a ano Mes irellOne 

eltél/0"inemosassient~lborramemaseSef Y01~ al* 05‘t am  av~40 u amo werer 	 ~as herrn/s/n= fibn r,e. It ~~4.°Idn den 
esa deatrárnold~liirfriefflepneedirmf awailn*Aleala esmoet.~.. rese, le se y .noonif pememebi 	 9 s, 'macee al. 4,  cm. mí nernmper /4 esa» ea Id ~E px ~e no SS 

~a nets slissertono os un ~II 54cattpte ittszol~ 

Actuaciones las cuales no fueron objeto de acuse recibido por el correo electrónico por parte del 
juzgado, y tampoco registradas en la página de la rama judicial. 

3. El día 26 de agosto de 2020, el abogado de la parte actora RICARDO LEGUIZAMON 
SALAMANCA, reenvía nuevamente el memorial radico ante su despacho vía correo electrónico 
al correo institucional j02cmpcmvpar2cendoi.ramaiudicialoov.co, memorial de cumplimiento auto 
del 30 de julio de 2020, donde se allega los resultados de los citatorios enviados a la parte 
demandada. 



NOUNO lea/tico de Banco %pula/ Cu Sra CESAR AUGUSTO RODIUGUE2 RICO 4  19 614 
- -4 

sonuitc rito S. 16 u suco da 2020 00 11.• 
Pano darostatuoodu Noubsos' 566c61P-o• •Pecouol ocadual Macaco 
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4. El día 02 de septiembre de 2020, el abogado de la parte adora RICARDO LEGUIZAMON 
SALAMANCA, 	radico 	ante 	su 	despacho 	vía 	correo 	electrónico 
(j02cmpcmvpar@cendopamajudicial.gov.co1 	jsierra@cendopamajudicial.gov.co), 
memorial de allegando el resultado del aviso en 
del C.G.P. y se solicita seguir adelante con la eje 
NOTIFICADO por 292 el día 19 de Agosto de 2 
legales estipulados, 

ada a la parte demanda conforme artículo 292 
ución teniendo en cuenta que el demandado fue 
20, y no propuso excepciones en los términos 
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Actuación la cual no fue objeto de acuse recibido por el correo electrónico por parte del juzgado, 
y tampoco registrada en la página de la rama judicial. 

5. El día 02 de noviembre de 2020, el abogado de la parte actora RICARDO LEGUIZAMON 
SALAMANCA, 	radico 	ante 	su 	despacho 	vía 	correo 	electrónico 
G02cmpcmvpar(cendoisamaiudicial.gov.co), mtmorial de impulso procesal con la finalidad de 
solicitar al Despacho se pronuncie sobre los me+ioriales radicados en el mes de agosto de 2020 
y septiembre de 2020. 

1 
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Actuación la cual no fue objeto de acuse recibido por el correo electrónico por parte del j jzgado, 
y tampoco registrada en la página de la rama judicial. 

El día 15 de enero de 2021, el abogado de la ',saz,  actora RICARDO LEGUIZAMON 
SALAMANCA, radico ante el correo j02cmpcmvparei:Genatramaiudicialoov.co, la renuncia al 
poder conferido. Actuación que si fue registrada por'el juzgado en la página de la rama judicial. 

El día 18 de enero de 2021, se radico ante el radico ante el correo 
j02cmpcmvparacendoi.ramaiudicialmov.co, el poder a !TÚ conferido por el Banco Popular para 
continuar el trámite del proceso de la referencia. Actuación que si fue registrada por el juzgado en 
la página de la rama judicial 

PETICIÓN 

Por los anteriores hechos solicito al señor Juez se reponga y deje sin efectos el auto del 25 de Enero 
del presente año en lo relacionado con la terminación del proceso por desistimiento tácito, por los 
siguientes motivos: 	 •- 

1- El artículo 317 del Código General del Proceso en su numeral primero versa de la siguiente 
manera: 

1. 	Cuando para continuare! trámite de la demanda del llamamiento en garantía, de un incidente 
de cualquiera otra actuación promovida a instancia dt, parte, se requiera el cumplimiento de 

una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, 
el juez le ordenará cumplido dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia 
que se notificará por estado. 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o 
realice el acto de parte ordenada el juez tendrá per desistida tácitamente la respectiva 
actuación y asilo declarará yq providencia en la que además impondrá condena en costas. 

El juez no podrá ordenar el requetmiento previsto en este numeral, para que la parte 
demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del 
mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las 
medidas cautelares previas. 	 r 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaria del despacho. porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 
siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o 



de oficio, se decretará la tertilinacion nor d 
previo. En este evento no htr ',Iba e 

mienta tácito sin necesidad de requerimiento 
-Juicios" a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá per las sigui 

a) Para el cómputo de los plazos previstos ep este artículo no se contará el tiempo que el 
proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b).  Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor de/demandante o auto que ordena 
seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; 

Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte. de cualquier naturaleza, interrumpirá 
los términos previstos en este artículo; 

Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la actuación 
correspondiente y se ordenará el levantamiento de ás medidas cautelares practicadas; 

ej La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará por estado y será susceptible 
-lel recurso de apelación en el efecto suspensivo. La providencia que lo niegue será apelable 
en el efecto devolutivo; 

O El decreto del desistimiento tácito no impldirá que se presente nuevamente la demanda 
transcurridos seis (6) meses contados descil la ejecutoria de la providencia que asilo haya 
dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, pero 
serán ineficaces todos los efectos que sobre la interrupción de la prescripción extintiva o la 
inoperancia de la caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido la 
presentación y notificación de la demanda que dio origen al proceso o a la actuación cuya 
tenninación se decreta; 

Decretado el desistimiento tácito por  segtinda vez entre las mismas partes y en ejercicio de 
las mismas pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez ordenará la cancelación 
de los títulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Al decretarse el desistimiento tácito, 
deben desglosarse los documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda o 
mandamiento ejecutivo, con las constancias del caso, para así poder tener conocimiento de 
ello ante un eventual nuevo proceso; 

El presente articulo no se aplicará en' contra de los incapaces, cuando carezcan de 
apoderado judicial. . 

Solicito se reponga el auto del 25 de enero de 2021 y notificado mediante estado del 26 de enero 
de la anualidad, mediante el cual se ordenó la terminación del proceso por desistimiento tácito, 
teniendo en cuenta que no se puede terminar el proceso, toda vez que se dio cumplimiento al auto 
que requiere el día 30 de julio de 2020, mediante memorial radicado el pasado día 17 de agosto 
de 2020. 

No obstante la salvedad anterior el día 02 de septiembre de 2020, se radico memorial allegando el 
resultado del aviso enviada a la parte demanda conforme artículo 292 del C.G.P. y solicitud de seguir 
adelante con la ejecución, actuación que no fueron objeto de pronunciamiento por el despacho. Lo 
cual infiere que el juzgado no se percató de los movimientos procesales efectuados vía correo 
electrónico. 

El día 02 de noviembre de 2020, se radico memorial de impulso procesal solicitando al Despacho 
pronunciarse sobre los memoriales radicados el día 17 de Agosto de 2020, y 02 de septiembre de 
2020, actuación que no fue objeto de pronunciamiento por el despacho, vulnerando el control de 
legalidad. 

Actuaciones las cuales no se encuentran regiittradas en la página de la rama judicial: 
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Conforme a lo anteriormente expuesto, se evidencia lue se ealizaron actuaciones a petición de 
parte y se debe tener en cuenta que en el literal C del artículo 317 del código General del Proceso 
versa "Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, ae cualauier naturaleza. interrumoir4 
los términos previstos en este artículo"   

Por lo cual, el término del desistimiento tácito fue interrumpido desde el día 18 de agosto dé 2020, y 
sucesivamente con los memoriales radicados vi a correo electrónico al despacho, los cual nunca fueron 
objeto de pronunciamiento. 

Con base en literal C del artículo 317 del C.G.P., el despacho debía entrar a decidir sobre los 
memoriales radicados los días 17 de agosto de 2020, 02 septiembre de 2020,02 de nc,vv-imbre de 
2020, 15 de enero de 2020, 18 de enero de 2020; y si aceptaba la renuncia radicada y el poder 
radicado, y se me reconozca personería como abogada designada en este raso, y si ara el caso volver 
a requerir se realizará la notificación del demandado so pena de terminar el proceso por desistimiento 
tácito. 

Pero por ningún motivo se podía entrar a decretar el desisilm¡e:,;.) tácito, pues como ya se demostró 
dentro del término legal concedido, se realizaron actuacicoes de parte y el termino se encontraba 
interrumpido, por lo cual al decretar el desistimiento tácito vulnera la norma antes mencionada. 

6.Se debe tener en cuenta que la jurisprudencia de las altas corles se ha pronunciado aduciendo que 
"la figura del desistimiento tácito no puede aplicarse de una foima absolutamente estricta y rigurosa, 
con el fin de evitar que se incurra en un exceso ritual manifiesto, sino que el juzgador tiene que 
ponderar varios preceptos constitucionales, de modo que se encuentre para cada caso concreto un 
justo equilibrio entre los principios de eficiencia y economía, 'por una parte, y el acceso a la 
administración de justicia de los demandantes, por lo cual cuando es clara la voluntad de la parte 
actora de continuar con el proceso y se ha realládo actuación o actuaciones de parte tendientes a 
seguir con el trámite normal del procesc, se debe entender como una manifestación clara de continuar 
con el trámite procesal, por lo cual no es dabie la figura del desistimiento tácito", por lo 'anterior y 
teniendo en cuenta que se realizaron varias actuaciones de parte con el fin de seguir adelante con el 
trámite normal del proceso. 

7. Nuestro CODIGO GENERAL DEL PROCESO, dio un gran avance frente a la utilización del uso de 
medios tecnológicos y es por medio del DECRETO 806 DE 2020, a causa de la emergencia sanitaria 
que estamos padeciendo, se están implementando el uso de tecnologías de la información y las 
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comunicaciones de las actuaciones . 	 n el fin de garantizar el acceso a 
la justicia a las personas o partes a ei prkAr-SO 

Consciente de que uno de los problemas más graves y frecuentes tropiezos que encarna las partes 
en los procesos, es la interacción del Juez con lo sujetos procesales, el legislador tomo precauciones 
encaminadas a enfrentar la problemática, y esto lo encontramos en el decreto 806 de2020, con el fin 
de mitigar los inconvenientes y asegurar el efectivo acceso a la justicia. 

Para mitigar ese efecto, el Decreto 806 de 2020, adopto medidas con el fin de implementar el uso de 
las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales. Con estas 
medidas el Gobierno Nacional pretende agilizar los procesos judiciales, así como flexibilizar la atención 
del servicio de justicia, encontramos NUEVAS HERRAMIENTAS 

USO DE LAS TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y LAS COMUNICACIONES 
DEBERES DE LOS SUJETOS PROCESALES 
EXPEDIENTES 
PODERES 
DEMANDAS 
AUDIENCIAS 
NOTIFICACIONES PERSONALES 
NOTIFICACIONES POR ESTADO Y TRASLADO 
COMUNICACIONES, OFICIOS Y DESPACHOS 

Para nuestro caso vamos a tomar dos primeras herramientas: 

Dice.  la primera: estas tecnologías se utilizan para todas las actuaciones, audiencias y 
diligenciasi En consecuentica, se permitirá a los sujetos procesales a través de los medios 
digitales disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, que no 
sean estrictamente necesarias. 

En virtud de lo anterior, las actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o digitales, 
presentaciones personales o autenticaciones, ni incorporarse o presentar en medios físicos. 
Para el adecuado funcionamiento, las autoridades judiciales darán a conocer en su página 
web uso de canelas oficiales de comunicación y los mecanismos tecnológicos que emplean. 

Dice la segunda: Los sujetos procesales deberán realizar sus actuaciones y asistir a las 
audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos. Así mismo, deberán suministrar a 
la autoridad judicial y a los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para 
adelantar el proceso y evitar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o 
actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la 
autoridad judicial. 

Desde estos canales digitales se originaran todas las actuaciones y surtirán todas las 
notificaciones, por lo que se deberá comunicar cualquier cambio de dirección o medio 
electrónico. 

Siendo así las cosas, los deberes del señor Juez o la persona encargada, en nuestro caso que se está 
presentado es que: 

El Juez debe verificar los correos que lleguen a la bandeja de recibidos de la cuenta 
electrónica del juzgado. j02cmpcmvparIcendol.ramaiudicial.gov.co.  
El Juez debe enviar respuesta por medio electrónico el ACUSE RECIBIDO, conforme lo 
dispones la Ley 1437 de 2011. 
El Juez debe 'incorporar la información del correo al expediente y darle el trámite 
correspondiente en la etapa procesal que se encuentre el proceso. 

Por tal motivo, se hace pertinente dar aplicaciones a la norma anteriormente enunciada y dar 
aplicabilidad a las nuevas formas tratadas por el C.G.P. y el Decreto 806 de 2020, actos que mejoran 
la administración de justicia. 

1%1 



Parlo anteriormente descrito SOHC413 o señor Juez SE RE.PolvGA Y DEJE SIN 2CTO3 al auto del 
25 de enero de 2021, mediante a cual e! despacho 1,51..11..,? TERMINADO EL PROCESO POR 
DESISTIMIENTO TACITO, dentro del pru¿cso 	 :Je la refererw.h. 7•:-:1d3 al cuenta 
que el proceso tuvo actuaciones prOcesules por la .t.iuite u...0, las cuales oc. fueron objeto de 
pronunciamiento por el Despacho, de no bei así, sirv,. 	el recurso do apelación 

De igual manera, solicito al señor Juez se haga el coril, Li!,, I. ,riiidad del proceso, y se sirva verificar 
las actuaciones aportadas, yen consecuencia se le de U 4nille los memoriales radicados. 

Del señor juez, atentamente 

JULIA CRISTINA TORO MARTINEZ 

C.C. 30.402.180 de Manizalas 

T.P. 167.189 del CS de la J. 

Correo electrónico •-eaistrado en  

CeltRar de contacto,: 314 6624679 



Señor 
JUEZ SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE VALLEDUPAR 
E. 	S. 	D. 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BANCO POPULAR 
DEMANDADO: CESAR AUGUSTO RORIGUEZ RICO 

RADICADO: 2019 - 614 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN DEL 291 C.G.P POSITIVO 

RICARDO LEGUIZAMON SALAMANCA, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Bogotá, 
abogado en ejercicio, identificado como consta al pie de mi firma, obrando en mi calidad de apoderado 
judicial de la parte actora en el proceso de la referencia, a través del presente escrito me permito dar 
CUMPLIMIENTO al requerimiento por auto del día 30 de Julio de 2020: 

Allego notificaciones del 291, como se puede verificar en las copias cotejadas que anexo a este 
escrito: 

Copia de la comunicación (CITATORIO) enviado al demandado a la dirección CALLE 21 BIS 
No 4 K 25 SANTA RITA VALLEDUPAR, con el sello de la oficina de correo, en la dirección 
antes mencionada. (NEGATIVO). 
Copia de la comunicación (CITATORIO) enviado al demandado a la dirección electrónica 
cesar_rodrnhotmail.com, con el sello de la oficina de correo, en la dirección antes 
mencionada. (POSITIVO). 

Teniendo en cuenta que el demandado fue NOTIFICADO por 291 en la dirección 
cesar_rodri1@hotmail.com, el día 10 junio de 2020, y no propuso excepciones en los términos 
legales estipulados para la ejecución, se procederá a enviar el aviso del que versa el artículo 292 del 
C.G.P. conforme a lo establecido en el Decreto 806 de 2020. 

Del Señor Juez, Atentamente 

L,9) 
RICARDO LEGUIZAMON SALAMANCA 
C. C. No. 79.532.391 
T. P. 67.070 del C. S. de la J. 
jur@grupoconsultorandino.com  



Datos de notificación 

Ciudad notificación: VALLEDUPAR CESAR 
Juzgado: JUZGADO 2 DE PEQUENAS CAUSAS Y COMFE c-ttlAS 	F 

Departamento juzgado: CESAR 
Demandante' BANCO POPULAR SA 
Radicado: 2019 614 
Naturaleza: EJECUTIVO 
Demandado: CESAR AUGUSTO RODRIGUEZ RICO 
Notificado. CESAR AUGUSTO RODRIGUEZ RICO 
Fecha auto: 0 

CERTIFitA 
Que el día 2020-0610 esta oficina recepcionó y proceso unz ,:cirecaondencia 

que dice contener 

correspondencia con la siguiente información: 

Nombre: JUZGADO? DE PEQUENAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTiPLE,  

Contacto: RICARDO LEGUIZAMON 
Dirección: EDIF SAGRADO CORAZON PISO 3 200002 VALLEDUPAR Cr.tJAR 

Teléfono: 0 
Identificación: C Cedula 217444444444444444 

Datos de destinaIaro 

Nombre: CESAR AUGUSTO RODRIGUEZ RICO 
Contacto:0 

I Dirección: cesar_rodri1@hotmail.com  200003 VALIYOUPAF CESAR 

Nombre: O 

Datos de remitente 	1 
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2519 de Octubre 23 de 2015 
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Empleado o Responsable o Parte interesada 

Nombres y apellidos 

Secretario 

RICARDO LEGülii:L."10N SALAMANCA 

C. C No. 79.532.391 de Bogotá 

T. P. r4c. 67.070 de: Consejo Superior de la judicatura 

Abogado Banco Popular S.A. 

CERTIOSTAL 
Soluciones llegues --

71A CCTEJADA DEL ORIGINAL 
ESCL'JCIÓN No. 002519 



RAMA JUDICIAL 	
PODER Ptigtice 

o 

Segundo de Pecit»nas L. .n.as y Comnetendas Mú 
Edificio Sagrado C..natsi. Piso 3 VaIledupar Cl.rsar 

j02cmpcmvpacendol,ramajudiclaLgov tc, 

CITACIÓN PARA DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 
Art. 291 del C.G.P. 

FECHA. 08 de junio de 2020 

SEÑOR: CESAR AUGUSTO RODRIGUEZ RICO 

DIRECCIÓN: cesar_r0dri1@h0tmc0m 

CIUDAD Valledupar 

RADICACIÓN 2019 -614 

CLASE Ejecutivo 
FECHA PROVIDENCIA Mandamiento de Paga del 02 de'Diciernbre De 2019 

Demandante(s): BANCO POPULAR S.A 

Demandado (s): CESAR AUGUSTO RODRIGUEZ RICO' 

Síníase comparecer a este Despacho de inmediato o dentro de los CINCO ( 05 ) das 

hábiles siguientes a la entrega de esta comunicación,' 
	ir, )es a viernes de 8-00 a.m. a 

1:00 p.m. y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m.: con el fin de notificarle 2ersonalmente la providencia 

proferida en el indicado proceso. 

Empleado o Responsable o Parte interesada 

Nombres y apellidos 

Secretario 

shnor Llez, 

RICARDO LEGLIIZAMON SALAMANCA 

C No. 79.532.391 de &nota 
T. P. No. 67.070 del Consejo Superior de la Judicatura 

Abogado Banco Popular S.A. 

CERTI OSTAL 
—es 501.110115ileratS 

19A COLADA DEL ORIGINAL 
(ESCLUCK5+1 No. 002519 
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Nnalan. EJECUTIVO 

Fecha auto: 
Para consulta en linea estancar C 'go OR 

  

Que el día 2020-02-03 esta oficina recepcionó y pro 
siguiente información: 

o una notificación que dice contener notificación con I,  

Datas de !ere/lente 
Nombre: GRUPO CONSULTOR ANDINO SA 
Contacto: RICARDO LEGUIZAMON SALAMANCA 
Dirección: CALLE 311 A P40 6 22 OFICINA 1901 BOGOTA BOGOTA 
Teléfono: 6059222 
Identificación: N Nit 860516834-1 

Dalos de destinatario 	1 . 
Nombre: CESAR AUGUSTO RODRIGUEZ RICO 
Contacto: 
Dirección: CALLE-21115 NO 4K 25 SANTA RITA VALLEDUPAR CESAR [CP: 2000053 
Telefono: 
Identificación: 
Observaciones:- 

Datos deetallftdradulun • 
Ciudad notificación: 
Juzgado: JUZGADO 
Departamento juzgado: 
Demandante: BANCO 
Radicado: 2019 
Naturaleza: EJECUTIVO 
Demandado: CESAR 
Notificado: CESAR 
Fecha auto: 

VALLEDUPAR CESAR 
SEGUNDO CIIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

VALLEDUPAR 
POPULAR SA 

614 [291 - Notificacion 291] 

AUGUSTO RODRIGUEZ RICO 
AUGUSTO RODRIGUEZ RICO 

, 

MULTIPLES DE VALLEDUPAR 

Observaciones: EL DL' 11 DE FERRERO DEL ASO 2920 SE SACA EL ENVIO A ZONA Y NOS EFECTUADA LA ENTREGA YA QUE EN 1A 
DIRECCIÓN INDICADA POR EL REMITENTE EL DESTINATARIO ES DESCONOCIDO. PRONTO ENVIOS CERTIFICA CRIE EL 
DESTINATARIO NO RESIDE NI LABORA EN ESA OIRECCION. 

ENTREGADO 

N O 
DA • peSOCUNAO 

Firma autorizada 

, 

)• 

I la 

-1z 

.C1151 

III 

envíos 

IR; 

O 

Para constancia se firma en Bogota a los 27 dias del mes Febrero del año 2920 	 Pagina 1 de 1 
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RAMA JUDICIAL DEi PODER PUBLICO 
Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiple de Valledupar 

Edificio Sagrado Cerazón Piso 3 
Valledupar - Cesar 

CITACIÓN PARA DILIGENCIA DE NOTIF,CACIÓN PERSONAL 
ART. 291 del C.G.P.  

FECHA: 28 DE ENERO DE 2020 

SEÑOR: CESAR AUGUSTO RODRIGUEZ RICO 

DIRECCIÓN: CALLE 21 BIS No. 4 K 25 SANTA RITA 

CIUDAD: VALLEDUPAR 

RADICACIÓN: 2019 - 614 

CLASE: EJECUTIVO 

FECHA PROVIDENCIA: MANDAMIENTO DE PAGO DEL 02 DE DICIEMBRE DE 2019 

Demandante(s).  BANCO POPULAR S A. 

Demandado (s) CESAR AUGUSTO RODRIGUEZ RICO 

Sírvase comparecer a este Despacho de inmechato o dentro de los CINCO (O5 ) días 

hábiles siguientes a la entrega de esta comunicaLiOn, de lunes a vienés de 8:00 a.m. a 

1:00 p.m. y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m.; con el fin de notifiGarle personalmente la providencia 

proferida en el indicado proceso. 

Empleado o Responsable o Parte interesada 

Nombres y apellidos 

Secretario 

1(210 -C;ika)1 /45  
RICARDO LEGUIZAMÓN SALAMANCA 
C. C. No. 79.532.391 de Bogotá 
T. P. No. 67.070 del Consejo Superior de la Judicatura 
Abogado Banco Popular S.A. 

laffrOnt -$1 
ettv¿, 

3 FER 2020 

COPIA COTEJA/) 
DEL ORIGINA,. 

RESOLUCIÓN No. 0%3 : 

Calle 34 A No 6-22 Piso 19, Bogotá D.C. - Colombia 

Mail: jur@grupoconsultorandino.com  - abogado.jurt12@grupoconsultorandirio.com  
Tel.: (571) 7429191 



L 

Señor 
JUEZ SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE VALLEDUPAR 
E. 	 S. 	D. 

REFERENCIA: 	PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE.  BANCO POPULAR 
DEMANDADO 	CESAR AUGUSTO RORIGUEZ RICO 

RADICADO: 2019 - 614 

ASUNTO OFICIAR EMBARGO - TRAMITE 

RICARDO LEGUIZAMON SALAMANCA, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Bogotá, 
abogado en ejercicio, identificado como consta al pie de mi firma, obrando en mi calidad de apoderado 
Judicial de la parte actora en el proceso de la referencia, mediante el presente escrito y de conformidad 
con el Articulo 11 Decreto 806 del 2020, el cual estable: 

Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier 
destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el articulo 111 del Código 
General del Proceso. 

Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para 
dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 'mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad 
pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre 
que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial" 

Solicito a su Señoría se proceda notificar los oficios de embargo librados dentro del proceso, conforme 
al embargo decretado el día 02 de Diciembre de 2019, por medio del correo electrónico del Juzgado 
a las diferentes Entidades Bancarias, con el único fin de que retengan las sumas de dinero que el 
demandado, posea en cuentas de ahorro, cuentas corrientes, CDTS, sean puestas a disposición de 
este proceso. 

Los correos de los Bancos son los siguientes: 

Banco Popular 
Teléfono para notificación 1: 3395500 
Teléfono para notificación 2: 7560000 
Correo electrónico de notificación: 
notificacionesjudicialesvjuridica@bancopopularcq 



Banco de Bogotá 
3383396 — 3380822 Teléfono 
3383302 — 2884590 Fax 
rj udictalabancodeboqota.com.co  

Banco CorpBanca 
6448500 Fax 
crodriouezmartinezCbancocorpbanco.com.co  

Bancolombia 
(574) 4040000 Teléfono 
(574)5763510 Fax 
qciarilbancolombia.com.co  

Citibank 
4854000 Teléfono 
6383366 Fax 
leqatnotificacionesaciti.com  

Banco GNB Sudameris 
PBX 2750000 
jecortesagnbsudameris.com.co   

BBVA Colombia 
3471600 — 3124666 Teléfono 
2350820 Fax 
adriana.valencia©bbvacianadero.com  

Banco de Occidente 
Bogotá: 2972000 Teléfono 
8861283 Fax 
eoterolbancodeoccidente.com.co  

Banco Caja Social S.A. 
3138000 — 3215000 Teléfono 
3216934 Fax 
contactenosabancocalasocial.cdm  

Banco Davivienda 
3300000 - 01 8000123838 Teléfono 
2857961 Fax 
notificacionesludicialesadavivienda.com  

Banco Colpatria 
7456300 Teléfono 
3340867 Fax 
notificbancolpatria@colpatria.com   

" 



Banagrario 
3821400 Teléfono 
3452279-3459057 Fax 
attnclieabancoaqrano.qov.co  

AV Villas 
2875411 — 2873027 Teléfono 
2883765 — 3363717 Fax 
angeliclbancoavvillas.com.co  

Bancamía S.A. 
3139300 Teléfono 
3136125 Fax 
servicioalclientesabancamia.com.co  

Banco W S.A. 
(2) 6083999 Ext: 10402-10724-10820 
controlycumplimientoabancow.com.co  

Bancoomeva 
092-333-00-00 ext 31301 
ha ns theilkuhllcoomeva.com.co  

Finandina 
6511919 

6511919 Ext. 1405 
clerenciactenerallbancofinandina.com  

De igual manera, solicito a su Señoría se proceda notificar por medio del correo electrónico del juzgado los 
oficios de embargo a la Policía Nacional, con el único fin que realice los descuentos ordenados en la 
proporción determinada por la ley y haga oportunamente las consignaciones en el BANCO AGRARIO a 
órdenes de este Juzgado. 

Los correos de la Policía Nacional son los sigu 	es: 

debov.notificacionapolicia.gov.co  

lineadirectalpoliciamov.co   

ditah.oruno-embarciosapolicialmv.co  



Del Señor Juez, atentamente 

Vete ,i(J) 
, 

RICARDO LEGUIZAMÓN SALAMANCA 
C. C. No. 79.532.391 de Bogotá 
T. P. No. 67.070 del Consejo Superior de Judicatura 



Señor 
JUEZ SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS sr COMPE LikiCin MULTIPLE DE VALLEDUPAR 
E. 	S. 	D. 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO 	i I 
DEMANDANTE: BANCO POPULAR 
DEMANDADO: CESAR AUGUSTO RORIGUEZ RO 

RADICADO: 2019 - 614 

ASUNTO: ALLEGO NOTIFICACION 292 

RICARDO LEGUIZAMON SALAMANCA, mayor de edad, con domicilio en esta ciudad, abogado en 
ejercicio, identificado como consta al pie de mi firma, obrando en mi calidad de apoderado judicial de 
la parte actora en el proceso de la referencia, a través del presente escrito respetuosamente allego la 
certificación del envío del AVISO expedida por la oficina de correo, indicando que a la demandada 
CESAR AUGUSTO RORIGUEZ RICO, se le notificó a las siguiente dirección y de la cual adjunto: 

Copia de la comunicación (AVISO) enviado al demandado a la dirección electrónica 
cesar_rodri1©hotmall.com, con el sello de la oficina de correo, en la dirección antes 
mencionada. (POSITIVO). 

Teniendo en cuenta que el demandado fue NOTIFICADO por 292 en la dirección anteriormente 
relacionada el día 19 de Agosto de 2020, y no propuso excepciones en los términos legales 
estipulados, solicito al señor Juez dicte auto de seguir adelante con la ejecución 

Del Señor Juez, atentamente 

RICARDO LEGUIZAMON SALAMANCA 
C. C. 79.532.391 de Bogotá 
T. P. 67.070 del C. S de la J. 
Apoderado del Banco Popular 
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ARDO LEGUIZAMON SALAMANCA 

,:C. 79.532.391 de Bogotá 

P. 67.070 del C. S de la J. 

oderado del Banco Popular 
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Señor 
JUEZ SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE VALLEDUPAR 
E. 	 S. 	 D. 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BANCO POPULAR 
DEMANDADO: CESAR AUGUSTO RODRIGUEZ RICO 

RADICADO: 2019-614 

ASUNTO: SOLICITUD IMPULSO PROCESAL 

RICARDO I.FGUIZAMON SALAMANCA, mayor de edad d miciliado y residenciado en la ciudad de Bogotá, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 79.532.391 de Bogotá D.C. y con tarjeta profesional No. 67.070 
del Consejo Stipt4;or de la Judicatura, actuando como apoderado judicial del Banco Popular parte demandante 
dentro del presente proceso, respetuosamente me dirijo a su Despacho judicial con la finalidad de solicitar al 
Despacho se pronuncie sobre los memoriales radicados el 23 de Agosto de 2020, el 02 de Septiembre de 2020. 

Del Señor Juez, atentamente 

RICARDO LEGUIZAMON SALAMANCA 
C. C. 79.532.391 de Bogotá 
T. P. 67.070 del C. S de la J. 
Apoderado del Banco Popular 
jur@grupoconsultorandino.com  
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1111

• 	eso Ejecute/e de llanca Popular conlia [PIPA teUGLYSTO P.06PIGUÉ2 PY0 

• 	m'a ~Lea • 1.É• .111:6222: IVA !U 

eAtel PON.0 SEG.i0.4 
•••rfl',Zarilalt  4.1 
Rey eeneeteeeou ~a.m.: pa ce sdeo‘te-Pdred dtre.«;peatox Okeed..-ebeenit~ ;,-.aget. de.  f. CrnirJ 'S-0Z~ •Ittn«,. -CO.Z•1,0,  •,?o,  • 

enC11111910"/0- 	 Pnytts.-{ct 29.1 ennic 	R.&.joIflt1 npn cat_ 	ired mtme_oim. c-irmsktingim 
:i. _ 	 1,14  

-reti 'ni ttn-wrin 

Seer 
.d2 MOMO Di P12011203 eitUrNAS Yt011eff Dr. A %MITRAS DI VÁLUIDIMX 

Re< 	Dereendarn• BAIsID edeuiefi 
~andado _MAR 0112122170 RDDIPtitEZ IDCD 
kadiLiCkl Ñ. 2o 	i4 

WARP, LEG~0.15A2AMANDS.11000•.1 J.!,  de Le Pante ken 	e.erceste.phr rrt!..:, de/ ~t. 	 ; '• !VAL:~ 	..c.PSee 

Memadalee cirehnseeta be pez de! XI de lett 
2. Ikeemadel sokt.d aftee remen conke me al lerit,P2 IteCreg., kW"' s'AS 2977 

Meato Orco l vera= nos 

"..0e.tilr^erite 

~o Leer Sdainanse 
CC 	79.5.2 21: de Ideen 
zes- ("role,: 5 m 

preemle pede erten 
hastsngsfltam 

4••••`;•••rwsT "e.,  nflo• 1•Psz ••• 00••••••• ora'. • 	- 	sor jiaor w 	"-^, 	- 7-•• liCet81,,,•~1y rar•r•  ~ano. . • i r. ew ~caes; In «e nano a••• 

, 	• 	•  freí er nr- • • Artn•rw 	• 	w•wg• 	animar a ce ~meco 

sc ~asnas ••••ii • 	 tucit 
alga 	ut. 	 •.• 	S 	 , 	 ii.,••••11•14 	 • 	Ir 4. ••••• Afkutem,' • ara pea 

Peocr-c nerutke do Careo ro t‘ Wat' ‘cce -7, CESAR Idielir0 P.21Drt 1

O 	

2 S: 

Gristnin I 	 • 1 . 	1 4., • 

,Z:•-•er.7.511~..ts-•s si 	 li"11% • 

10V.V,..4“.1.1:•,:‘ • 	 ri•• 	t-r• IP+) 4 
et 	o: di• 

sor< 
J6EZ tCUc0C€PEaUiMM MASÁ i XIIPE2114:41 »IX RaS 9PLI.E24IP,k 

IM 	Lbeneuerls 21114jJ ft*Wil 
Lipa: 'Miau .4E2.11 MÑa"( 9511$100,2 Piee 

. :e 

»nona •5.170.4:114 	 0•• NO.. ary.nr 	 A  ..  L  • . 

4i 

" 

-§ 	1 



Señor 
JUEZ SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE VALLEDUPAR 
E. 	S. 	D. 

nv\9> v 
REFERENCIA PROCESO EJECUTIVO 
DEMANCANTE BANCO POPULAR 
DEMANDADO: ANGELA MARIA OYAGA QUI ROZ 

RADICADO: 2019- 615 

ASUNTO: AECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACION 

JULIA CRISTINA TORO MARTINEZ, obrando en mi calidad de apoderada del Banco Popular 
S.A., parte Demandante al interior del proceso en referencia, me dirijo a usted con el fin de 
interponer recurso de reposición y en subsidio de apelación contra el auto del 25 de enero de 2021, 
mediante el cual decreto la terminación del proceso por desistimiento tácito, basándome en los 
siguientes hechos: 

SUSTENTACION DEL RECURSO 

Al respecto me perrito señalar lo siguiente: 

Para iniciar. as cario recordar que tratándose de la aplicación de dicha figura jurídica, la 
Sala Civil de la Corte Suprema de justicia ha reiterado que: 

...la exigencia de cumplir determinada carga procesal y aplicar la sanción ante la inobservancia 
regulada en el precepto i'([:,.T; no puede ser irreflexivo de las circunstancias especiales previstas 
en el referido :Irticut,  f(1 7 del Código General del Proceso], sino que debe obedecer a una 
evaluacii*, 	ada de cada situación, es decir, del caso en concreto, para establecer si hay 
lugar a ;a imosicion de la premisa legal, 

Lo anterior, porque ia actividad judicial debe estar presidida por la virtud de la prudencia, que exige 
al juez obrar con cautela, moderación y sensatez a la hora de aplicar la ley, más cuando, como en 
el caso de autos, la aplicación automática de las normas puede conducir a una restricción excesiva 
de derechos fundamentales, en este caso el derecho al debido proceso y al acceso a la 
administración de justicia ..». (CSJ STC16508-2014, 4 dic. 2014, rad. 00816-01, CSJ STC2604-
2016, 2 mar. 2016. rad 2015-00172-01). 

En pñrnc, a nedior: 	pafts actora no ha incurrido en displicencia, descuido y mucho menos en 
un desinteres sr 	mpuisc procesal de la presente Litis, ya que conforme al auto que requiere la 
parte actora. ;)ara, cii.K en el tlermino de treinta (30) días realice el tramite señalado en los artículos 
291, 292 'T. CP, se e rrc, de decretar ei desistimiento tácito:  se,le dio cumplimiento 

vtal 

POR LOS SIGUIENTES HI:.CHOS: 

--FC 009,1 qter-2 2_024 
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El día 30 de julio de 2020, el despacho requiere a la parte demandante para que, realice el 
tramite señalado en los artículos 291, 292 C.G.P., es decir para la notificación de la providenCia 
citada, al demandado, para lo cual se concede el termino de 30 días contados a partir dé' la 
notificación de este proveído, so pena de decretar el desistimiento tácito e impartir las 
condenas aludida en el art. 317 del C.G.P. 

El día 18 de agosto de 2020, el abogado de la parte actora RICARDO LEGUIZAMON 
SALAMANCA, radico ante su despacho vía correo electrónico al correo institucional 
j02cmpcmvpar1cendoj.ramajudicialoov.co  memorial de cumplimiento auto del 30 de julio de 
2020, donde se allega el resultado POSITIVO de la notificación Pnviada a la parte demandada 
Conforme Art. 291 del C.G.P., a la dirección CALLE 14 # 19 0-55 LAS FLORES DE 
VALLEDUPAR. 

De igual manera, se radico memorial de solicitud oficiar embargos conformn1 Articulo 11 
Decreto 806 del 2020. 

Proceso Ejecutivo de Banco Popular contra ANGELA MARIA 
°YAGA QUIROZ_ Rad. 2019- 615. 

	Forwardecl message 	 
De: Ricardo ~arruan .c"~wvx.cornultorandino corn> 
Date: mar., 18 ago. 2020 a las 7:00 
Subject Proceso Ejecutivo de Banco Popular contra ANGELA MARIA °YAGA 
QUIROZ. Rad. 2019 - 615. 
Te: <j02cmpcmvpar4:icendoj.ramajudic  go._ cc - 
<cserrfvparCcendorrarnaludicial  	 
<inierrag loj.raria•udirial.gov,rc 
Cc Nataly Calle <  nataPa-1-9611Whotmall sZOM  Dr. Carlo; Alfredo Barrios Sandoval 
<juriciicocaMgconsunorandirici coma 

JUEZ SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES CE 
VALLEDUPAR 

Ref. 	Demandante BANCO POPULAI;l 
Demandado : ANGELA MARIA OV GA QUIROZ 
Radicado No. :2019-615 

RICARDO LEGUIZANION SALAMANCA ap pderadc. de la Parte Actora, me permito por 
medio del presente-escrito, me permito allegar los siguientes memoriales. 

Memorial de cumplimiento de auto del 30 de julio de 2020:' 	1. • 
Memorial solicitud oficiar embargos conforme al Articulo 11 'Detieto sos del 
2020 

Adjunto Tres (3) archivos anexos 

Cordialmente, 

Ricardo Leguizarnon Salamanca 
CC No 79.532 391 de Bogota 
TPNo  67.070 del C S de las.  
Apoderado parte actora 
Nreiner~n0iMindinessam 



L. 

Actuaciones las cuales no fueron objeto de cuse recibido por el correo electrónico del 
juzgado, y tampoco registradas en la página de la rama judicial. 

3. El día 02 de noviembre de 2020, el abogado de la parte actora RICARDO LEGUIZAMON 
SALAMANCA, 	radico 	ante 	su 	despacho 	vía 	correo 	electrónico 
(j02cmpcmvpar(E)4cendoi.ramaiudicialgov.co) memorial de impulso procesal con la finalidad 
de solicitar al Despacho se pronuncie sobre los Memoriales radicados en el mes de agosto de 
2020. 

Proceso Ejecutivo de Banco Popular contra ANGELA MARIA 
- t'YAGA QUIROZ. Rad. 2019 - 615. 

o Ricardo Leguizarilori ‹r r,DprupoconultOr3r, 
CheO.COrn > 
L.pr 11:11 222') :  2•36 ti 

tro 	¡vos J uslioales Juzgado 
sectvpar 	 La: 

CC 	- 21 

ilf.M0 	di: 71.115C PROCE... 

JUEZ SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 
VAL LEDUPAR 

Denaodarce SANCO POPULAR 
Demandado : ANGELA MARIA OYAGA QUIROZ 
Radicado No : 2019-615 

RICARDO LEGUIZAMON SALAMANCA spot 
prezente escrito, r da — 	c.,!ega' memo a 

Cordialmente 

Ricardo Leguizamón Salamanca 
:»r-ctoriunnico Bogota 
itrat~1.941faandin0 cOrn 

cor mecho del 
procesal 

Actuación la cual tampoco fue objeto de acuse recibido por el correo electrónico del juzgado, 
y tampoco registrada en la página de la rama judicial. 

El día 15 de enero de 2021, el abogado de la parte actora RICARDO LEGUIZAMON 
SALAMANCA, radico ante el correo j02cmpcmvparIcendoisamaiudicial.qov.co, la renuncia 
al poder conferido Actuación que si fue registrada por el juzgado en la página de la rama 
judicial. 

El día 15 de enero de 2021, se radico ante el radico ante el correo 
j02cmpcmvparacendoi.ramaiudicialtiov.co, el poder ami conferido por el Banco Popular para 
continuar el trámite del proceso de la referencia. Actuación que si fue registrada por el juzgado 
en la página de la rama judicial 

PETICIÓN 

1 

Á 

4-) 



Por los anteriores hechos, solicito al señor Juez se repoliz y deje sin efectos el auto del 25 de 
enero de 2021, en lo relacionado con la terminación del proceso por desistimiento tácito, por los 
siguientes motivos: 

1- 	El artículo 317 del Código General del Proces,. 	Limerai primero versa de ja siguiente 
manera: 

1. 	Cuando para continuar el tramite de la ci•-•mei 14, del llamamiento en garantía, de un 
incidente o de cualquiera otra actuación i!iptnoulda a instancia de parte, se requiera el 
cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parle que haya formulado aquella 

promovido estos, el juez 'e ordenará cumplido dentro de los treinta (30) días siguientes 
mediante providencia que notificará poi estado; 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivc cumpla la carga 
realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácilrrente la respectiva 

actuación y así lo declarará en providencia en que además impondrá condena en 
cestas. 

El juez no podrá ordenar el requerimiento plbyisto en este numeral para que la parte 
demandante inicie las diligencias de notificaciOn del auto edmisorio de la demanda a del 
mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar 
las medidas cautelares previas. 

2. Cuando un proceso o acampan de cualquier naturaleza, 'en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del ilsspeche; porque no se. solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en-  r:rimere o única instanciárcontados desde el 
día siguiente ala última notificación o desd.-,. 3 I.Jtirria diligencia o actuación, a pelición de 
parte o de oficio, se decretará la terminacioo por desistimiento tácito Sin necesidad de 
requerimiento previo. En ete evento no nahn, ccrdena en costas "o perjuicios" a cargo 
de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las sioi..iort,s reglas: 

Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se ccn:.-..A el tiempo que el 
proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

Si el proceso cuenta con sentencia ,ej,ecutcupda a favor del demandante o auto que 
ordena seguir adelante la ejecución, el plaze•previsto en este numeral será de dos (2) 
años; 

o) Cualquier actuación, de oficio o a peth;Ó nd» !Lige, de cualquiernaturaleza,_interrumpirá 
los términos previstos en este artículo; 

Decretado el desistimiento tácito quf;dara terminado el proceso o la actuación 
correspondiente y se •Ordenerá el levantarri:.,nto de ;lis medidas cautelares practicadas; 

La providencia que decrete el desis:/inicrto tácito se.  notificará por estado y será 
susceptible del recurso de apelación en el etecio suspensivo. La providencia que lo niegue 
será apelable en el efecto devolutivo; 
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O El decreto de/desistimiento tácito no impedirá que se presente nuevamente la demanda 
transcurridos seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo 
haya dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por el 
superior, pero serán ineficaces todos los efectos que sobre la interrupción de la 
prescripción extintiva o la inoperancia de la caducidad o cualquier otra consecuencia que 
haya producido la presentación y notificación de la demanda que dio origen al proceso o 
a la actuación cuya terminación se decreta; 

Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas partes yen ejercicio 
de las mismas pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez ordenará la 
cancelación de los títulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Al decretarse el 
desistimiento tácito, deben desglosarse los documentos que sirvieron de base para /a 
admisión de la demanda o mandamiento ejecutivo, con las constancias del caso, para así 
poder tener conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso; 

El presente artículo no se aplicará en contra de los incapaces, cuando carezcan de 
apoderado judicial. 

Solicito se reponga dicho auto, teniendo en cuenta que no se puede terminare! proceso, toda 
vez que se dio cumplimiento al auto que requirió por desistimiento tácito el día 30 de julio de 
2020, mediante memorial radicado vía correo electrónico el día 18 de agosto de 2020, donde 
se allega la certificación del citatorio enviado a la dirección CALLE 14 # 19 D-55 LAS FLORES 
DE VALLEDUPAR y se solicita oficiar embargos conforme al Artículo 11 Decreto 806 del 2020. 

No obstante la salvedad anterior el día 02 de noviembre de 2020, se radico memorial de 
impulso procesal solicitando al Despacho pronunciarse sobre el memorial radicado el día 18 
de Agosto de 2020, actuaciones que no fueron registradas por el juzgado en la página de la 
rama judicial. Lo cual, infiere que el juzgado no se percató de los movimientos procesales 
efectuados vía correo electrónico conforme al Decreto 806 de 2020. 

Actuaciones 024111 Proceso 
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Conforme a lo anteriormente expuesto, se evidencia que se realizaron actuaciones a petición 
de parte y se debe tener en cuenta que en el literal C del artículo 317 del cjidigo General del 
Proceso versa "Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo".  

Por lo cual, el término del desistimiento tácito fue interrumpido desde el día 18 de agosto de 2020, 
y el despacho nunca se pronunció sobre los memoriales radicados. 

Con base en literal q del artículo 317 del C.G.P., el despacho debía entrar a decidir sobre los 
memoriales radicados los días 18 de agosto de 2020, 02 de noviembre de 2020, 15 de enero de 
2020, 15 de enero de 2020; y si aceptaba la renuncia radicada y el poder radicado, y se me 
reconozca personería como abogada designada en este caso, y si era el caso volver a requerir se 
realizará la notificación del demandado so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito. 

Pero por ningún motivo se podía entrar a decretar el deáistimiento tácito, pues como ya se 
demostró dentro del término legal concedido, se realizó una actuación de parte por lo cual el 
termino se interrumpió, por lo cual al decretar el desistimiento tácito vulnera la norma antes 
mencionada. 

6.Se debe tener en cuenta que la jurisprudencia de las altas cortes se ha pronunciado aduciendo 
que "la figura del desistimiento tácito no puede aplicarse de una forma absolutamente estricta y 
rigurosa, con el fin de evitar que se incurra en un exceso ritual manifiesto, sino que el juzgador 
tiene que ponderar varios preceptos constitucionales, de modo que se encuentre para cada caso 
concreto un justo equilibrio entre los principios de eficiencia y economía, por una parte, y el acceso 
a la administración de justicia de los demandantes, por lo cual cuando es clara la voluntad de la 
parte actora de continuar con el proceso y se ha realizado actuación o actuaciones de parte 
tendientes a seguir con el trámite normal del proceso, se debe entender como una manifestación 
clara de continuar con el trámite procesal, por lo cual no es dable la figura del desistimiento tácito", 
por lo anterior y teniendo en cuenta que se realizaron varias actuaciones de parte con el fin de 
seguir adelante con el trámite normal del proceso. 	 . 

7. Nuestro CODIGO GENERAL DEL PROCESO, dio un gran avance frente a la utilización del uso 
de medios tecnológicos 'y es por medio del DECRETO 806 DE 2020, a causá de la emergencia 
sanitaria que estamos padeciendo, se están implementando el uso de tecnologías de la 
información y las comunicaciones de las actuaciones judiciales en la Rama Judicial, con el fin de 
garantizar el acceso a la justicia a las personas o partes en el proceso. 

Consciente de que uno de los problemas más graves y frecuentes tropiezos que encama las partes 
en los procesos, es la interacción del Juez con lo sujetos procesales, el legislador tomo 
precauciones encaminadas a enfrentar la problemática, y esto lo encontramos en el decreto 806 
de2020, con el fin de mitigar los inconvenientes y asegurar el efectivo acceso a la justicia. 

Para mitigar ese efecto, el Decreto 806 de 2020, adopto medidas con el fin de implementar el uso 
de las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales. Con estas 
medidas el Gobierno Nacional pretende agilizar los procesos judiciales, así como flexibilizar la 
atención del servicio de justicia, encontramos NUEVAS HERRAMIENTAS 

USO DE LAS TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y LAS COMUNICACIONES 
DEBERES DE LOS SUJETOS PROCESALES 



3 EXPEDIENTES 
PODERES 
DEMANDAS 
AUDIENCIAS 
NOTIFICACIONES PERSONALES 
NOTIFICACIONES POR ESTADO Y TRASLADO 
COMUNICACIONES, OFICIOS Y DESPACHOS 

Para nuestro caso vamos a tomar dos primeras herramientas: 

Dice la primera: estas tecnologías se utilizan para todas las actuaciones, audiencias y 
diligencias. En consecuentica, se permitirá a los sujetos procesales a través de los medios 
digitales disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, que 
no sean estrictamente necesarias. 

En virtud de lo anterior, las actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o digitales, 
presentaciones personales o autenticaciones, ni incorporarse o presentar en medios 
físicos. Para el adecuado funcionamiento, las autoridades judiciales darán a conocer en 
su página web uso de canelas oficiales de comunicación y los mecanismos tecnológicos 
que emplean. 

Dice la segunda: Los sujetos procesales deberán realizar sus actuaciones y asistir a las 
audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos. Así mismo, deberán suministrar 
a la autoridad judicial y a los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para 
adelantar el proceso y evitar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o 
actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a 
la autoridad judicial. 

Desde estos canales digitales se originaran todas las actuaciones y surtirán todas 
las notificaciones, por lo que se deberá comunicar cualquier cambio de dirección o medio 
electrónico. 

Siendo así lascosas, los deberes del señor Juez o la persona encargada, en nuestro caso que se 
está presentado es que: 

El Juez debe verificar los correos que lleguen a la bandeja de recibidos de la cuenta 
electrónica del juzgado. j02cmpcmvpa rl ce ndoi ra ma udiciaLoov.co.  
El Juez debe enviar respuesta por medio electrónico el ACUSE RECIBIDO, conforme lo 
dispones la Ley 1437 de 2011. 
El Juez debe incorporar la información del correo al expediente y dade el trámite 
correspondiente en la etapa procesal que se encuentre el proceso. 

Por tal motivo, se hace pertinente dar aplicaciones a la norma anteriormente enunciada y dar 
aplicabilidad a las nuevas formas tratadas por el C.G.P. y el Decreto 806 de 2020, actos que 
mejoran la administración de justicia. 



Por lo anteriormente descrito solicito al señor Juez SE REPONGA Y DEJE SIN FECTOS, el auto 
del 25 de enero de 2021, mediante el cual el despacho DECLARA TERIVIiNADO EL PROCESO 
POR DESISTIMIENTO TACITO, dentro del proceso ejecutivo singular de la referencia, teniendo 
en cuenta que el proceso tuvo actuaciones procesales por la parte actora, las cualés no fueron 
objeto de pronunciamiento por el Despacho, de no ser así sírvase conceder el recurso de 
apelación 

De igual manera, solicito al señor Juez se haga el control de legalidad del proceso, y se sirva 
verificar las actuaciones aportadas, y en consecuencia se le dé tramite a los memoriales 
radicados. 

Del señor juez, atentamente 

JULIA CRISTINA TORO MARTINEZ 

CC. 30.402.180 de Manizates 

T.P. 167.189`del C.5, de la J. 

Correo electrónico registrado en R.N.A: jurídico.abogadoacagOaconsultáfándldo.com  

Celular de contacto: 314 662 46 74 



Señor 
JUEZ SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE VALLEDUPAR 
E. 	S. 	D. 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BANCO POPULAR 
DEMANDADO: ANGELA MARIA OYAGA QUIROZ 

RADICADO: 2019 - 615 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN DEL 291 C.G.P POSITIVO 

RICARDO LEGUIZAMON SALAMANCA, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Bogotá, 
abogado en ejercicio, identificado como consta al pie de mi firma, obrando en mi calidad de apoderado 
judicial de la parte actora en el proceso de la referencia, a través del presente escrito me permito dar 
CUMPLIMIENTO al requerimiento por auto del día 30 de Julio de 2020: 

Allego notificaciones del 291, como se puede verificar en las copias cotejadas que anexo a este 
escrito: 

Copia de la comunicación (CITATORIO) enviado al demandado a la dirección CALLE 14 # 19 
D-55 LAS FLORES DE VALLEDUPAR, con el sello de la oficina de correo, en la dirección 
antes mencionada. (POSITIVO) 

Teniendo en cuenta que el demandado fue NOTIFICADO por 291 en la dirección CALLE 14 # 19 D-
55 LAS FLORES DE VALLEDUPAR, el día 12 Febrero de 2020, y no propuso excepciones en los 
términos legales estipulados para la ejecución, se procederá a enviar el aviso del que versa el artículo 
292 del C.G.P. conforme a los establecido en el Decreto 806 de 2020. 

Del Señor Juez, Atentamente 

r 
RICARDO LEGUIZAMON SALAMANCA 
C. C. No. 79.532.391 
T. P. 67.070 del C. S. de la J. 
jur@grupoconsultorandino.com  
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CERTIFICA 
Que el día 2020-02-03 esta oficina recapcionó y proceso una notificación que dice contener notificación con la 
siguiente Información: 

Datos de rend ente 	1 
Nombre: GRUPO CONSULTOR ANDINO SA 
Contacto: RICARDO LEGUIZAMON SALAMANCA 
Dirección: *CALLE 30 A NO 6 22 OFICINA 1901 BOGOTA BOGOTA 
Teléfono: 6059222 
Identificación: N Nit 8605168344 

Datos de destinatario 	1 
Nombre: ANGELA MARIA OYAGA 
Contacto: 
Dirección: CALLE 14 NO 19 O 55 LAS FLORES VALLEDUPAR CESAR [CP: 2000051 
Telefono: 
Identificación: 
Observaciones: 

Datos de notificación 	1 
Ciudad notificación: VALLEDUPAR CESAR 
Juzgado: JUZGADO SEGUNDO CIIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE VALLEDUPAR 
Departamento juzgado: VALLEDUPAR 
Demandante: BANCO POPULAR SA 
Radicado: 2019 615(291 - Notificacion 2911 
Naturaleza: EJECUTIVO 
Demandado: ANGELA MARIA OYAGA 
Notificado: ANGELA MARIA OYAGA 
Fecha auto: 
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RAMA JUDICIAL 	 PUBLIC° 
Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiple de Valledupar 

Edificio Saura; in Corazón Piso 3 
'914; - 	-Cesar 

CITACIÓN PARA DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 
ART. 291 del C.G.P. 

FECHA. 28 DE ENERO DE 2020 

SEÑORA: ANGELA MARIA OYAGA 

DIRECCIÓN: CALLE 14 # 19 D-55 LAS FLORES DE VALLEDLIPAR 

CIUDAD: VALLEDUPAR 

RADICACIÓN: 2019 -615 

CLASE: EJECUTIVO 

FECHA PROVIDENCIA: MANDAMIENTO DE PAGO DEL 02 DE DICIEMBRE DE 2019 

Demandante(s). BANCO 'POPULAR S.A.  

Demandado (s): ANGELA MARIA OYAGA 

Sírvase comparecer a este Despacho de inmediato o dentro de los CINCO ( 05 ) dias 

hábiles siguientes a la entrega de esta comunicación, de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 

1:00 pm. y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m.; con el fin de notificarle personalmente la providencia 

proferida en el indicado proceso. 

Empleado o Responsable o Parte interesada 

Nombres y apellidos 

Secretario 

A- 	•k 4,,,,,,  
RICARDO LEGUIZAMÓN SALAMANCA 

. C. C. No. 79.532.391 de Bogotá 
T. P. No. 67.070 del Consejo Superior de la Judicatura 
Abogado Banco Popular S.A. 

.1 
cubrí.. 

' 3 FEO 2070 

Calle 34 A No 6-22 Piso 19, Bogotá D. 	Colombia 

COPIA COTEJAO, - 
DEL ORIGINA'. 

RESOLUCIÓN No. ev.: 

Mal jur@grupoconsultoramlino.com  - atx adour 	poccu#su Itorandinoic ni 
Tel.: (571) 7429191 



Señor 
JUEZ SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE nE VALI EDUPAI-I. 
E. 	 S. 	D. 

REFERENCIA: 	PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BANCO POPULAR 
DEMANDADO: 	ANGELA MARIA OYAGA QUIROZ 

RADICADO: 2019 - 615 

ASUNTO: OFICIAR EMBARGO - TRAMITE 

RICARDO LEGUIZAMON SALAMANCA, mayor e edad, con domicilio en la ciudad de Bogotá, 
abogado en ejercicio, identificado como consta al pie de mi firma. obrando en mi calidad de apoderado 
judicial de la parte actora en el proceso de la referencia, mediante el presente escrito y de conformidad 
con el Articulo 11 Decreto 806 del 2020, el cual estable 

"Comunicaciones, oficios .y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier 
destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza e! árticulo,„1-11 del Código 
General del Proceso. 

Los secretados o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para 
dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad 
pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre 
que provengan del correo electrónico oficial de la autGridad judicial" 

Solicito a su Señoría se proceda notificar los oficios de embargo librados dentro del proceso, conforme 
al embargo decretado el día 02 de Diciembre de 2019, por medio del correo electrónicp del Juzgado 
a las diferentes Entidades Bancarias, con el único fin cje que retengan las sumas de.  dinero que el 
demandado, posea en cuentas de ahorro, cuentas cementes. CDTS, sean puestas a disposición de 
este proceso. 

Los correos de los Bancos son los siguientes: - 

Banco Popular 
Teléfono para notificación 1: 3395500 
Teléfono para notificación 2: 7560000 
Correo electrónico de notificación: 
notificacionesjudicialesyjuridicabancopopular.com.co  



4; 

Banco de Sacia 
3383396 -- 3380822 Teléfono 
3383302 — 2884590 Fax 
rSdicialabancodebociota.com.co  

Banco CorpBanca 
6448500 Fax 
crodriquezmartinezabancocombanco.com.co  

Bancolombia 
(574) 4040000 Teléfono 
(574)5763510 Fax 
Ociarilbancolombia.com.c,o 

Citibank 
4854000 Teléfono 
6383366 Fax 
lecialnotificacionesaciti.corr 

Banco GNB Sudameris 
PBX 2750000 
jecortesIonbsudameris.com.co   

BBVA Colombia 
3471600— 3124666 Teléfono 
2350820 Fax 
adriana.valenciaabbvaqanadero.com   

Banco de Occidente.  
Bogotá: 2972000 Teléfono 
8861283 Fax 
eotero@bancodeoccidente.com.co  

Banco Caja Social S.A. 
3138000 — 3215000 Teléfono 
3216934 Fax 
contactenosabancocaiasocial.com   

Banco Davivienda 
3300000 - 01 8000123838 Teléfono 
2857961 Fax 
notificacionesiudiciales(cDclavivienda.com  

Banco Colpatria 
7456300 Teléfono 
3340867 Fax 
notificbancoloatriaacoloatria.com   



Banagrario 
3821400 Teléfono 
3452279-3459057 Fax 
attnclieabancoagrario.qov.co  

AV Villas 
2875411 —2873027 Teléfono 
2883765 — 3363717 Fax 
anqelicabancoawillas.com.co  

Bancamía S.A. 
3139300 Teléfono 
3136125 Fax 
servicioalclientesabancamia.com.00 

Banco W S.A. 
(2) 6083999 Ext: 10402-10724-10820 
controhicumplimientoebancow.com.co  

Bancoomeva 
092-333-00-00 ext 31301 
hans theilkuhlCcoomeva.com.co  

Finandina 
6511919 

6511919 Ext. 1405 
qerenciageneralabancofinandina.com  

Del Señor Juez, atentamente 

-n 

RICARDO LEGUIZAMÓN SALAMANCA 
C. C. No. 79.532.391 de Bogotá 
T. P. No. 67.070 del Consejo Superior de Judicatura 
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Señor 
JUEZ SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE VALLEDUPAR 
E. 	 S. 	 D. 

REFERENCIA.  PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BANCO POPULAR 
DEMANDADO: ANGELA MARIA OYAGA QUIROZ 

RADICADO: 2019-615 

ASUNTO: SOLICITUD IMPULSO PROCESAL 

RICARDO LEGUIZAMON SALAMANCA, mayor de edad, domiciliado y residenciado en la ciudad de Bogotá, 
identificado con la cédula de ciudadania número 79.532.391 de Bogotá D.C. y con tarjeta profesional No. 67.070 
del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderado judicial del Banco Popular parte demandante 
dentro del presente proceso, respetuosamente me dirijo a su Despacho judicial con la finalidad de solicitar al 
Despacho se pronuncie sobre los memoriales radicados el 26 de Agosto de 2020. 

Del Señor Juez. atentamente 

/Vedirn  L-51P 
RICARDO LEGUIZAMON SALAMANCA 
C. C. 79.532.391 de Bogotá 
T. P. 67.070 del C. S de la J. 
Apoderado del Banco Popular 
jur@grupoconsultorandino.com  
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E. 	 S. 	 D. 

RADICADO: 	2019-651 

REFERENCIA: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA SA 

DEMANDADO: DP INGENiEROS NIT 900322118 

1 

15/2/2021 	 Correo: Juzgado 02 Pequeñas Causas Com etench-  Multipies - Cesar - Valledupar - Outlook 

<4) Respond,”todos liliminar 9 No deseado 	Bloquear 

.'.sO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE ,,i-ELACIÓN - DEMANDANTE: 
BANCe_ .1BIA DEMANDADO: ADP INGENIEROS NIT 900322118 

El nr dente del mensaje ha solicitado confirmación de lectura. Para enviar una confirmación, haga clic aquí. 

nntfricacionesprorneteo@aecsa.co  
N 	

' 	 LP) 	5 (5 4 in 11102/2021 11:52 AM 
aa 

Para: Juzgado 02 Pequeñas Causas Competencias Multiples - Cesar Valledupar 
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Señor 

tneDrivel- Consejo Superior de la Judicatura 
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JUEZ SEGUNDO (2) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE VALLEDUPAR, CESAR 

ASUNTG: 
APELAC/15. 

Rk:LURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSISDIO DE 

DIANA ESPERANZA LEÓN LIZARAZO, mayor de edad, domiciliada en la 
ciudad de Pogotá, actuando e.- calidad de apooerada de la parte demandante 
dentro del p.-oceso de la referencia, por medio del presente escrito me permito 
presentar recurso en contra del auto de fecha 12 febrero de 2021. 

Cordialmente. 

DIANA ESPERANZA LEÓN LIZARAZO 

1 
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Señor 
JUEZ SEGUNDO (2) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE VALLEDU PAR, CESAR 
E. 	 S. 	 D. 

RADICADO: 	2019-651 
REFERENCIA: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA SA 
DEMAND4DO: DP INGENIEROS NIT 900322118 

ASUNTO: 	RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSISDIO DE 
APELACIÓN 

DIANA ESPERANZA LEÓN LIZARAZÓ, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de 
Bogotá, actuando en calidad de apoderada de la parte demandante dentro del proceso de 
la referencia, por medio del presente escrito me permito presentar recurso en contra del 
auto de fecha 12 febrero de 2021. 

ANTECEDENTES FÁCTICO Y JURÍDICOS 

Que mediante auto del 16 de diciembre de 2020, esta Judicatura libró mandamiento 
de pago a favor de Bancolombia y en contra de DP Ingenieros. 

Que mediante providencia de fecha 30 de enero de 2020, esta Autoridad Judicial 
corrigió mandamiento de pago, en el que se ordenó incluir al señor Nelson Arturo 
De Mier como demandado. 

Que el día 03 de marzo de 2020 se efectuó por parte de la suscrita la notificación de 
que trata el artículo 291, cuyo resultado fue positivo. 

Que el 12 de marzo de 2020 mediante Resolución 385 el Ministerio de Salud declaró 
el Estado de Emergencia Sanitaria. 

Que desde el 16 de marzo de 2020, al 30 de junio del mencionado año los términos 
legales estuvieron suspendidos, en atención a la Emergencia Sanitaria que se vive a 
nivel global. 

Que en atención a dicha emergencia, el Ministerio de Justicia y del Derecho expidió 
el Decreto 806 del 04 de junio de 2020 y este empezó regir el 01 de julio de cuyo 
año. 

Que a través de auto de fecha 10 de agosto de 2020 este Despacho requirió para 
que el termino de 30 días hábiles se cumpliera con la carga procesal de notificar al 
extremo pasivo, conforme a los lineamientos del artículo 292 del C.G.P. 

Que el día 13 de octubre de 2020 se notificó a los extremos demandados a las 
direcciones 	electrónicas: 	DARIOPNEDOGMAIL.COM 	y 
PRINCIPAL@DPINGENIEROS.CO, conforme se acreditó por medio de escrito 
allegado a esta Judicatura el día 15 de octubre de 2020. Lo anterior, conforme a lo 
establecido por el Decreto 806 de 2020. 

Que a través de auto de fecha 11 de febrero de 2021 decide este Despacho decretar 
la terminación del proceso por desistimiento. 

'PROYECTADO POR: DAVID PICO 	 12-01-2021 
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CONSIDERACIONES 

Señala el Despacho por medio de providencia judicial de fecha 11 de febrero de 2021 que 
decreta la terminación del proceso por Desistimiento tácito, como quiera que no se cuipplió 
con la carga procesal impuesta mediante auto de fecha 10 de agosto de 2020. No obstante, 
esta Autoridad Judicial omite tener en cuenta varios aspectos completamente relevantes 
para el caso que aquí nos ocupa. 

En primer lugar, se debe precisar que con la entrada en vigencia del Decreto '806 de 2020 
ante la emergencia sanitaria que se vive actualmente, dicha normatividad cántrajo Un 
tránsito legislativo de manera directa con la ley 1564 de 2012, en varios aspectos que son 
de amplio conocimiento. Pero, para el caso objeto de estudio las notificaciones cambiaron 14 

considerablemente, por cuanto se suprimió la notificación por aviso y en ese sentido, solo 
se entenderá surtido el citatorio personal previo a la presentación de la demanda, salvq las 
excepciones previstas cuando se solicitan medidas cautelares como se evidencia en este 
caso. Este trámite, además, debe efectuarse de manera electrónica o fitica con los 
respectivos anexos. 

Ahora, para la suscrita le es completamente imperativo realizar el anterior Idálisis, cómo 
quiera que para el 10 de agosto de 2020 este Juzgado requirió con el objeto de que se 
cumpliera la carga procesal de notificar al extremo pasivo, a través de una 'normatividad 
que hoy día NO tiene vigencia en tratándose de la notificación por aviso. Por ella/  dicho 
requerimiento no pudo tener ningún efecto jurídico, pues contrario sensu, ería si esta 
Judicatura requiriera en su momento bajo las disposiciones del Decreto 806 respecto a la 
notificación. En este entendido, la apoderada atendió lo señalado por cuyo precepto y 
procedió a notificar en debida forma, tal y como se evidencia dentro del expediente, dado 
que el 15 de octubre de 2020 se arrimó la comunicación efectuada a los demandados a las 
direcciones electrónicas: DARIOPNEDO@GMAILCOM y pRINCIPAL@DPINGENIEROS:CO, _ 
conforme al pantallazo adjunto. 
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Por otro lado, se hace completamente necesario indias que para el caso que aquí nos ocupa 
no pudo de ninguna manera requerirse, primero bajo una disposición que no esta vigente 
y segundo, en el entendido de que las medidas cautelares aún no se han consumado - 
adjunto certificado-. Dado que estas son las únicas que garantizan la efectividad de la 
garantía real, es decir, se desnaturalizaría la esencia de este proceso, además, iría en 
contravia de lo preceptuado por el mismo artículo 317 de la ley 1564 de 2012, pues este en 
su inciso 3 del numeral 1, recalca que bajo ninguna circunstancia ningún Juez puede ordenar 
mediante providencia judicial el cumplimiento de una carga procesal como lo es el de la 
notificación, cuando las cautelas no se han materializado. Así las cosas, y en atención a que 
las medidas previas no se han consumado mal haría esta Autoridad Judicial en decretar el 
desistimiento tácito. 

PETICIÓN 

Solicito se sirva revocar de manera integral el auto de fecha 11 de febrero de 2021 y en su 
lugar se sirva seguir adelante la ejecución del proceso en contra de la sociedad DP 
Ingenieros. 

Cordialmente. 

DIANA ESPERANZA LEON LIZAFtAZO 
C.C. No. 52.008.552 de Bogotá D.0 
T.P. 101.541 DEL C.S. de la 3. 

12-01-2021 'PROYECTADO POR: DAVID PICO 



intransporte La movilidad 
es de todos RUNT 

1 

CERTIFICADO DE INFORMACIÓN DE UN VEHÍCULO AUTOMOTOR  

cs. 

No. CERTIFICADO 4014698 

3IUDAD VALLEDUPAR FECHA DE EXPEDICIÓN 	15/02/2021 

3eñor 

'eticionario. 

En el Registro Nacional de Automotores del Sistema Registro Únco Nacional de Tránsito - RUNT aparece la siguiente 
nformación 'del vehículo automotor: 

ICENCIA DE TRÁNSITO 

lo. LICENCIA 10014691468 
	

FECHA DE MATRÍCULA 28/03/2014 

DRGANISMO DE TRÁNSITO INST MCPAL T TOYTTE 

:ARACTERISTICAS ACTUALES DEL VEHICULO 

o. PLACA VAU560 	 MARCA 	 MAZDA 	 CARROCERÍA 	DOBLE CABINA 
P5AT1 085753 o. MOTOR 	 LINEA 	 BT-50 ALL NEN 	CLASE DE VEHÍCULO CAMIONETA 

o. SERIE 	 AÑO DEL MODELO 2014 	 CLASE DE SERVICIO Particular 

MM7UP4DF9EW2C3058 o. CHASIS 	 MODALIDAD 	MIXTO 	 CIUNDRADA 	 3198 

IN 	MM7UP4E/F9EW203058 	 TIPO DE COMBUSTIBLE DIESEL 

OLOR 	 BLANCO NORDICO 

ESTADO ACTUAL: ACTIVO 	 No. TARJETA DE OPERACIÓN 

EMPRESA TRANSPORTADORA 
	

CAPACIDAD 	5 	pasajeros, 1,0 toneladas 

ROPIETARIO ACTUAL 

NOMBRES EMPRESA DP INGENIEROS S.A.S. • 

TIPO IDENTIFICACIÓN NIT 

FECHA DE PROPIEDAD 28/03/2014 

1 

No. DE IDENTIFICACIÓN 	 900,322.118 

PROPIETARIO SOLIDARIO 	NO 

 

Los datos contanidos en el presente documento son inforrnal-..::, 	reemcáz n 'as aJyiz2ciones otorgadas por las. autoridades de tránsito. ni  
el procesamierto y atención de los trámites sujetos al registre  
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CERTIFICADO DE INFORMACIÓN DE UN VEHÍCULO AUTOMOTOR  

STADO ACTUAL DEL VEHÍCULO 

'RENDAS 	SI 	LIMITACIONES/EMBARGOS 	 SI 	 REPORTADO ACCIDENTES 	 NO 

IOAT 	NO VIGENTE 	REVISIÓN TÉCNICO-MECÁNICA 	NO 	 BENEFICIARIO 	RANCOLOMBIA S.A. 

'FORMACIÓN DE LA TRADICIÓN DEL VEHICULO - ORGANISMO DE TRANSITO / DIRECCIÓN 

NOMBRES/EMPRESA DP INGENIEROS SA.S. 

TIPO IDENTIFICACIÓN NIT 

FECHA DE PROPIEDAD 28/03/2014 

Na. DE IDENTIFICACIÓN 

?ROPIETARIO SOLIDARIO 	NO 

900.322.118 
_ 

BSERVACIONES: 

)RDENA EL JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEYJPAR RD0201806501 

IRA DE EXPEDICIÓN DEL CERTIFICADO DE INFORMACI 	 15/02/2021 9.07 AM 

IMA DEL FUNCIONARIO QUE EXPIDE EL CERTtFICADO: 

RA MAYOR INFORMACIÓN DIRIJASE AL ORGANISMO DE RÁNSITO: INST MCPAL TTOYTTE VALLEDUPAR 

Los datos contenidos en el presente documento son informativos y no reemplazan las autorizaciones otorgadas-per las autoridades de tránsito, ni 
el procesamiento y atención de los trámites sujetos al registro en el RUNT 
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CERTIFICADO DE INFORMACIÓN DE UN VE11 CULO AUTOMOTOR  

No. CERTIFICADO 4014698 

ElUDAD VALLEDUPAR FECHA DE EDICIÓN 	15/02/2021 

Señor 

Dettclonarío. 

En el Registro Nacional de Automotores de: Sistema Registro cm Na4nal de Tránsito - RUNT aparece la siguiente 
nformación del vehículo automotor: 

ICENCIA DE TRANSITO 

Itiw  40. LICENCIA 10014691468 'FECHA DE MATRÍCULA 28/03/2014 

DRGANISMO DE TRANSITO INST MCPAL TTOYTTE 

:ARACTERISTICAS ACTUALES DEL VEHÍCULO 

o. PLACA VAU560 

PSATI ;.'5753 o. MOTOR 

o. SERIE 

o. CHASIS 11thrt711 aDF9EVJZ3058 

IN 	MM7UP4DF9EW)03058 

OLOR 	 BLANCO NÓRDICO 

MARCA MAZDA CARROCERÍA DOBLE CABINA 

LÍNEA BT-50 ALLIIIEW CLASE DE VEHÍCULO CAMIONETA 

AÑO DEL MODELO 2014 CLASE DE SERVICIO Particular 

MODALIDAD MIXTO CILINDRADA 3198 

TIPO DE COMBUSTIBLE DIESEL' 

ESTADO ACTUAL: ACTIVO 

EMPRESA TRANSPORTADORA 

No. TARJETA DE OPERACIÓN 

CAPACIDAD 	5 	pasajeros, 1.0 toneladas • 
ROPIETARIO ACTUAL 

NOMBRES! EMPRESA 

TIPO IDENTIFICACIÓN 

FECHA DE PROPIEDAD 

DP INGENIEROS S.A.S. 

NIT 

28/03/2014 

No. DE IDENTIFICACIÓN 

PROPIETARIO SOLIDARIO 	NO 

900.322.118 

Los datos contenidos en el presente documento son intom-ial . ves 	e-e—r 223,  as autorrarioneJ otorgadas por las autoridades de tránsito, ni 
el procesamiento y atención de los trámites sujetos al reg.s.1-: e- 
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	CERTIFICADO DE INFORMACIÓN DE UN VEHICUL  n AUTOMOTOR  L 

STADO ACTUAL DEL VEHÍCUIC 

'RENDAS 	SI 	LIMITACIONES/EMBARGOS 	 SI 	 R.FFORTAIlm 

iOAT 	NO VIGENTE 	REVISIÓN TÉCo!ICO-r..c.CÁNICr. 	 "ÍG 	 BENEFICIARIO 

¡FORMACIÓN DE LA TRADICIÓN DEL VEHÍCULO - ORGANI:2100 DE TRANVTO / DIRE 

NO 

'\ S.A. 

NOMBRES / EMPRESA DP INGF IIEROLS .A. S. 

TIPO IDENTIFICACIÓN NIT 

FECHA DE PROPIEDAD 2a/03/2014 

    

No. L.')E 

         

    

PROPIETARIO SOLIDARIO 	NO 

      

                   

                   

BSERVACIONES: 

                  

                   

)RDENA EL JUZGADO TERCERO CIVIL ML. >AL . 	'LIJAD DE 	. 	.>AR RD0201 50Ci1 

iRA DE EXPEDICIÓN DEL CERTIFICA!' n 	OFJ nin 	 L'.07 AM 

tMA DEL FUNCIONARIO QUE EXPIDE " 	iF1( 

RA MAYOR INFORMACIÓN DIRÍJASE AL 2, 	NIF 	 NSIT"I INST MCPAL TTU'iTTE LL DL' 

Los datos contenidos en el presente dont,' ',ince son irricrilalivos y no reernoo:.in las aJtorizacionss otorgadas poi ias 	rine ir de tránsito, n 
el procesamiento y atención de los trárr 	:A.r.s al reatstro 	RUNT 
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